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P A R T E O FIC IA L.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey D. Alfonso (Q. I) G.) continua en 
esta Corte sin novedad en su importante salud.

El Mayordomo Mayor de S. M.v Jefe superior de 
Palacio, dice con fecha de ayer al Excmo. Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros lo que sigue*.

«Excmo. Sr.: De orden de S. M. el Rey (Q. D. G. 
participo á V E .  que, según el parte facultativo 
S. M. la Reina y S. A. R. la Infanta recien nacida har 
pasado bien la noche y continúan sin novedad.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Palacio á las 
ocho de la mañana del 14 de Setiembre de 1880.=» 
El Jefe superior de Palacio, el Marqués de Alcañi
ces. = Sr. Presidente del Consejo de Ministros.»

«Excmo. SR: De órden de S. M. el Rey (Q. D. G. 
participo á V. E, que, según el parte facultativo 
S. M. la Reina y S. A. R. la lofantá heredera Done 
María de las Mercedes han pasado bien el dia y con
tinúan sin novedad.

Dios guarde á V. E. muchos años. Palacio 14 de 
Setiembre de 1880.=E1 Jefe superior de Palacio, e 
Marqués de Alcañices.=Sr. Presidente del Conseje 
de Ministros.»

S. M. la Reina Madre Doña Isabel, y SS. AÁ. RR 
las Sermrs.; Sras. Infantas Doña María Isabel, Doñr 
María d e ' l a y  Doña María Eulalia continúan er 
esta Corte sin novedad en su importante salud.

MAYORDOMIA MAYOR DE S. M.

Ayer, á la una de la tarde, tuvo lugar en el Real Pala
cio la solemne y religiosa ceremonia de conferir el Santo 
Sacramento del Bautismo á S. A. R. la Serma, Sra.( Infanta 
heredera que dió áluz S. M. la Reina con toda felicidad el 
dia 11 deí corriente, á Jas ocho y veinte minutos de 3a 
noche.

Según lo prevenido en el ceremonial, la galería del Real 
Palacio estaba alfombrada y Colgada con ricos tapices, y la 
Real Capilla, preparada para pública, ostentaba en el cen
tro sobre una tarima alfombrada la Pila bautismal de 
Santo Domingo de Guzman, cubierta con un rico dosel 
bordado de oro; á los lados del Altar Mayor se hallaban dos 
bufetes con preciosas cubiertas, y sobre ellos toallas, ban
dejas y floreros; preparado el del Evangelio para el Ponti
fical: también se había construido en la referida Real Ca
pilla, y  alrededor de los bancos que sirven para cuando es 
publica , diez tribunas alfombradas y colgadas de sedería 
azul con franjas y flecos de plata, las cuales fueron ocu
padas por Jos convidados que se expresarán, todos con uni
forme de gran gala. En la Cámera de S. M. se colocaron 
tres mesas con magníficos tapices de seda bordados de oro, 
y sobre ellas siete bandejas de plata, ponteniendo las insig
nias del Bautismo.

Reunidos anticipadamente en la expresada Real Cáma
ra los Jefes de Palacio, Grandes de España y todas las de
más ciases y servidumbre que habían de formar parte de 

j la Régia comitiva; preparada también la Augusta recien 
nacida y su Madrina, la Señora Reina Doña Isabel II, se ade- 

I lantaron dos Ugieres y un Mayordomo de Semana para 
| prevenir a los convidados, que esperaban en la Capilla la 
; inmediata salida del festejo.

En la misma y en sus respectivas tribunas se hallaban, 
préviaménte colocados por los Mayordomo^ de-Semana 
nombrados al efecto, los Ministros de la Corona y sus Se
ñoras; las Damas de S. M. la Reina; el Presidente del 
Consejo de Estado, y los de los Tribunales Supremos; la 
Diputación permanente de la Grandeza; los Capitanes Ge
nerales de Ejército; los Caballeros dei Toison de Oró y los 
ex-Embajadores; la representación de los Cuerpos Colegís-, 

fiadores; el Capitán general de Castilla la Nueva y los Di
rectores é Inspectores generales de las Armas; las Comi
siones da las Asambleas de las Reales Ordenes de Cárlos III, 
Isabel la Católica, San Juan de Jerusalen en las Lenguas 

• de Aragón y Castilla; las cuatro Ordenes militares de San
tiago, Calatrava, Alcántara y Montesa; el Cuerpo colegia 
do de la Nobleza; el Gobernador civil; el Presidente de la 
Diputación provincial; el Alcalde Presidente dei Ayun • 
tamiento de Madrid; dos Diputados provinciales y dos 
-Concejales, en representación respectivamente de la provin
cia y Municipio de Madrid; el Cuerpo Diplomático extran
jero con sus respectivas señoras, y el Introductor de Em
bajadores; el Intendente general, Damas de SS. AA. RR., 
Subjefes de Palacio, Ayudantes de Campo y Ordenes dé 
S. M., Gentiles Hombres dei interior y Jefes locales de to
das las dependencias del Real Palacio. También se halla
ban en la Real Capilla ios Capellanes de Honor, los demás 
funcionarios de la misma, esperando la llegada de la co
mitiva.

A la referida hora de la una de ia tarde, designada por 
S. M. para celebrar la solemne ceremonia que se descrioe, 
se anunció la salida de la comitiva de las Reales habita
ciones por una salva de artillería.

En las galerías se hallaban formadas en filas abiertas 
. las compañías de Reales Guardias Alabarderos con unifor

me de gala, ocupadas por una numerosa y lucida con
currencia, que, prévio permiso, habia acudido presurosa á 
presenciar esta Régia función.

El órden que llevaba la comitiva es el siguiente:
Gentiles Hombres de Casa y Boca.
Mayordomos de Semana, y entre filas cuatro Maceros 

con sus mazas.
Grandes de España, y entre filas los Reyes de Armas 

con las armas Reales.
Los siete Gentiles Hombres de Cámai’a con las insignias 

del Bautismo descubiertas, en este órden: El Marques de 
Salamanca, el Salero; el Duque de Almenara Alta, el Ca~

; pillo; el Duque de Valencia, la Vela; el Conde de Villa- 
nueva de Perales, el Aguamanil; el Marqués de Sotomayor,

: la Toalla; el Marqués de Beneinejís de Sistailo, el Maza- 
pan, y el Conde de Superunda, los Algodones.

S. A. R. la Infanta recien nacida, llevada por su Aya la 
Duquesa de Medina de las Torres, ostentando ésta una 
banda roja con flecos de oro.

S. M. la Reina Doña Isabel II, Madrina de S. A. R., y á 
su lado el Nuncio Apostólico de Su Santidad; en seguida 
la Condesa de Santa Isabel, Marquesa de Novaiiehes, Ca
marera Mayor de la citada Reina Doña Isabel II; la Con
desa de Heredia Spínola, Dama de guardia; el Jefe supe* 
rior de Palacio, Marqués de Alcañices; el Marqués de San
ta Cruz, Mayordomo Mayor de S. M. la Reina; el Marqués 
de Novaiiehes, Conde de Santa Isabel, Mayordomo y Caba
llerizo Mayor de la Augusta Madrina; el Conde del Ser
rallo, Comandante génerál de Reales Guardias Alabarderos;

el Marqués de Torrel&vega, General Primer Ayudante 
de S. M.; la Nodriza de S. |A. R,; Plana Mayor del Real 
Cuerpo, Música dei mismo, etc.

Llegado el festejo á la puerta de la Real Capilla, reci
bido con las ceremonias de rúbrica por el Emmo. Sr. Car
denal Arzobispo de Toledo, designado por S. M. para ad- 
¡ministrar el Santo Sacramento del Bautismo á S. A. R.; 
•por el Obispo de Avila, Asistente y Capellanes de Honor, se 
colocaron los Maceros á la puerta de la Capilla por la parte 
anterior; los Reyes de Armas en los cuatro ángulos de la 
'tarima donde estaba la Pila Bautism al; los Grandes, Ma
yordomos de Semana y Gentiles Hombres en los bancos 
que respectivamente les estaban destinados.

S. A. R. y la Augusta Madrina la Reina Doña Isabel II, 
después de ser recibidas, como queda mencionado, pasaron 
á los sitiales que al efecto tenían preparados á la derecha 
del Altar Mayor: frente al mismo, y á la proximidad de la 
Pila Bautismal, se hallaban dos mesas cubiertas con tapi
ces encarnados bordados en oro, donde fueron depositadas 
las insignias del Bautismo; permaneciendo los Grandes 
portadores de las mismas alrededor de la Pila Bautismal 
para aproximar cada uno la suya respectivamente al Pre
lado oficiante.

Los Jefes de Palacio y Dama de guardia ocuparon tam
bién sus respectivas banquetas, colocándose el Jefe supe
rior, Marqués de Alcañices, á la inmediación de S. A. R., y  
el- Comandante general dé Alabarderos, General Primer 
¡Ayudante y, Plana Mayor del Real Cuerpo, á la inmedia
ción, detrás de las Personas Reales, como lo efectúan en las 
festividades de Capilla pública.

En seguida empezó la ceremonia de administrar el 
Bautismo á S. A. R., imponiéndola este Santo Sacramento 
el referido Cardenal Arzobispo de Toledo, con los nombres 
de María de las Mercedes, Isabel, Teresa , Cristina, Alfon- 
sa, Jacinta, Ana, Josefa, Francisca, Carolina, Fernanda, F i
lomena y María de Todos los Santos.

Concluido el Bautismo, se sentó la Augusta Madrina, y  
■ S. A. R. fué tomada por su A ya, sentándose igualmente 
ínterin se desnudó de los pontificales el Prelado oficiante: 
los Gentiles Hombres Grandes portadores de las insignias 
lo hicieron también en los bancos destinados á su alta je
rarquía.

En este momento la Real Capilla música, prévia señal 
del Maestro de' Ceremonias, entonó una brillante marcha 
de Mozart. Pasados algunos instantes se levantó la Comi
tiva, y regresó en la misma forma con que salió de las 
Reales habitaciones.

S. M. el R ey , SS. AA. RR. las Infantas Doña María 
Isabel Francisca de Asís, Doña María dé la Paz y Doña 
María Eulalia; S. A. L la Archiduquesa Isabel y Ja Infanta 
Doña Cristina presenciaron desde una de las tribunas in
teriores de la Real Capilla tan religiosa y solemne cere
monia.

La Camarera Mayor de Palacio y la Dama de guardia 
no asistieron, por hallarse al lado de S. M. la Reina.

También presenciaron la ceremonia á la inmediación 
de S. M. y AA., el Barón Teodoro de Schloissnig y la 
Condesa Erna Daun, Mayordomo y Dama de Honor res
pectivamente de S. A. I. y R. la Archiduquesa Isabel.

Por último, acto continuo después del Bautismo, y en 
virtud de lo dispuesto por S. M. el R e y  en su decreto fe
cha 26 del mes próximo pasado, condecoró en la Real Cá
mara con las insignias de la Banda de Damas Nobles de 
María Luisa, y en presencia de los funcionarios nombrados 
al efecto, á su Excelsa Hija, la Infanta heredera Doña Ma
ría de las Mercedes, recien bautizada. A las tres de la far
de se verificó igualmente el acto de la inscripción en el 
Registro civil de la Real Familia del nacimiento de S. A. R., 
siendo testigos el. Marqués de Barzanalíana y el Conde de 
Toreno, Presidentes de los Cuerpos Colegisladores.
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Despachos telegráficos de felicitacion.

S to k h o lm o  4%, — El Ministro de España al Ministro de 
Estado:«Ruego á V. E. se sirva ti asnntir 4 SS. MM. las respetuosas felicitaciones de esta Legación poi el feliz alumbramiento de 
S. M. la Rcina.--=Oastellanos.»

W a s h in g t o n  13.—El Ministro de España al Ministro de 
Estado:«Enterado del feliz alumbram iento de S. M. la Reina, ruego 
á V. E. eleve á los piés del Trono mi mas sincera y respetaos a felicitación por tan fausto suceso.=Mendez Viga.»

B a l t im o r e  49.—E l  Cónsul de España al Ministro d e «Estadol 
«Dígnese V. E. felicitar 4 SS. MM. én nombre mió y en e: 

del Vicecónsul.==Navarro.»
C iv it a v e c c h ia  i %.—El Cónsul de España al Ministro de 

Estado:«Ruego á V. E. deponga á los piés del Trono la mas entu- ; siasta felicitación de este Consulado por el feliz alumbramiento 
de S. M. la Reina.^Cordero.»

C o n s t a n t i n o p l a  1 3 .—El Ministro de  España al Ministro de 
Estado: -«Legación y Consulado felicitan a SS. MM. por el dichoso nacimiento de‘la Serma. Sra. Infanta. Reitero felicitación dirigida ayer Jefe superior de Palacio. Las Embajada^ y Legaciones enarbolan pabellón y los estacionarios de todas las na
ciones, incluso el otomano, empavesados.^Man-tilla.»

T ú n e z  13.—El Encargado de Negocios de España al Minis
tro de Estado:«Ruego á V. E. que en mi nombre, en el de los empleados del Consulado y en el de la colonia españolarse sirva ofrecer á SS. MM. los más respetuosos y sinceros parabienes por el feliz alumbramiento de S. M. la Reina.»

M a r s e l l a  13.—El Cónsul de España al Ministro de Es
tado:«Recibida la fausta noticia que llena de júbilo á la Nación, ruego á V. E. que en nombre de esta colonia, del Vicecónsul, empleados que sirven á sus órdenes y del que suscribe eleve á 
los piés del Trono nuestras más respetuosas felicitaciones.= 
Castro.»

Newcastle 13.—El Cónsul de España al Ministro deEstadp: «Ruego á V. E. se sirva poner á los piés del Trono mi más respetuosa felicitación, á la que se une el Vicecónsul y la colonia española, con motivo del nacimiento de la Infanta por cuya felicidad y la de sus Augustos Padres hacemos los votos más 
fervientes.»

Niza 13.—El Vicecónsul de España al Ministro de Estado: «Ruego á V. E. eleve á los piés de S. M. el R e y  mis hum ildes y sinceras felicitaciones con motivo del feliz alumbramiento 
de S. M. la Reina.—Maestre.»

S a i n t  N a z a i r e  1 3 .—El Cónsul de España al Ministro d e  
Estado:«Ruego á V. E. se sirva ofrecer á SS. MM. nuestro respetuoso y sincero parabién por el fausto suceso que llena de jú bilo á la Nacion.=Quirós.»

H a v r e  13.—El Cónsul de España al Ministro de Estado:.«El Cónsul y personal de este Consulado felicitan respetuosamente á SS. MM. por el feliz alumbramiento de S. M. la 5 R eina.=R odriguez.»
N e w p o r t  13.—El Vicecónsul de España al Ministro de Es

tado:«Ruego á V E. eleve al Trono ardientes felicitaciones por el fausto acontecimiento con que la Providencia bendice á España y á los Reyes.»
L o n d r e s  1 3 .— El Cónsul g e n e r a l  de España al Ministro de 

Estado:«Ruego á V. E. manifieste á SS. MM. la participación que en júbilo de España por venturoso nacimiento del sucesor directo á la Corona toma el personal del Consulado.=Millas.»
B e r n a  4 3 .—El Ministro de España al Ministro de Estado: «Recibida con viva satisfacción la noticia del feliz alum bramiento de S. M., ruego á  V. E. ofrezca al R e y  la leal felicitación que dirijo á S. M. por tan fausto suceso.=Vega.»
Ñ apóles 4.3.—El Cónsul de España al Ministro de Estado: «El personal de este Consulado se asocia al júbilo nacional, y  ruega á V. E. se digne elevar á SS. MM. sus respetuosas felicitaciones por el feliz alumbramiento de S. M. la Reina. =  Ruiz Gómez.»
N u e v a - O r l e a n s  14.— «El Cónsul de España y personal del Consulado felicitan á S. M. el R e y  por el feliz alumbramiento de la Reina.=Bazan.»
N u e v a - Y o r k  !&.—Cónsul de España al Ministro de Estado: «Personal de esta dependencia con profundo respeto felicita á  SS. MM.=Uriarte.»
O l o r o n  44.—Cónsul de España al Ministro do Estado: «Sírvase V. E. elevar al Trono mis felicitaciones y profunda satisfacción por el feliz alumbramiento de S. M. la Reina.—Ga- listeo.»
B u r d e o s  44—Cónsul de España al Ministro de Estado:«He recibido con profundísima satisfacción la noticia del feliz alumbramiento de S. M. la Reino, y ruego á V. E. me haga el honor de felicitar sinceramente á SS. MM. y toda la Real Fam ilia en mi nombre, en el del personal dependiente de este Consulado y en el de los españoles residentes en Burdeos y Arcachon por tan fausto acontecimiento para nuestra noble Nación y la Dinastía, por cuya felicidad y por la salud de S. M. 

la Reina y su Augusta Hija hacemos fervientes votos' al A ltísimo.— Pereir a .»
A v il a  44, d l‘4í> m .—Gobernador interino Ministro Gobernación y Presidente Consejo Ministros:.«Acaba de celebrarse un solemne Te Deum en acción de gracias por el feliz alumbramiento de S. M. la Reina (Q. D. G.). Han asistido todas las Corporaciones, con los empleados y gran  número de particulares. Ruego á V. E. se digne significar á  SS. MM. la inmensa satisfacción de que se hallan poseídos todos los abulenses por tan fausto suceso.»
A lbace te  44, -íO‘45 m.—Presidente del Consejo de Minis- ! tros y Ministro Gobernación el Gobernador:
«Acompañado de los Sres. Diputados provinciales residentes en esta ciudad, del Ayuntamiento de la misma, demás Autoridades civiles y empleados de las dependencias del Estado, he asistido á un solemne Te Deum celebrado en esta par

roquial en acción de gracias al Todopoderoso por el feliz alum bramiento de S. M. la Reina (Q. D. G.). AI expresado acto ha asistido también una inmensa y  escogida concurrencia de to
das las clases sociales.»

H a b a n a  (via de Bilbao).— Presidente Consejo Ministros: «Diputación provincial Habana ruega á V. E. se sirva felicitar á SS. MM. por el alumbramiento de S. M. la Reina, fausto suceso para la Dinastía y  el Trono.===Presidente, Vicente Ga- 
llarza.»

C ó r d o b a  44, 3‘30 t —El Vicepresidente de la Comisión pro
vincial de Córdoba al Exorno. Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros: . ,«La Comisión provincial de Córdoba en su primera sesión, después de la fausta nueva del feliz alumbramiento de S. M. la Reina (Q. D. G.), ha acordado felicitar á V. E. y al Gobierno por tal suceso, reiterándole á la vez la expresión más sincera 
de su adhesión y lealtad á sus Augustos-'Soberanos.»

Gerona 14, 48*30 f.—El Gobernador al Presidente del Con
sejo de Ministros:«La Comisión provincial, asociada á los Sres. Diputados residentes en la capital, lia acordado felicitar á SS. MM. con motivo del nacimh nto de la Infanta, que consolida la Dinastía y  el régimen constitucional, haetn votos por la salud de la Real 
Fam ilia y pronto restablecimiento de S. M. la Reina, y reiteran  sus sentimientos de adhesión y lealtad. Lo que tengo ja  satisfacción de comunicar á VrE. para que se sirva trasm itirlo 
i nuestros~ Augustos Monarcas.» .......

B r iv ie s c a  44, 5 ñ—El Alcalde al Exorno. Sr. Presidente dél 
Consejo de Ministros:«En nombre de este- Ayuntamiento, Juzgados^ Ministerio 
fiscal, Registrador de la propiedad, y en. el de este pueblo, ruego á V. E. se digne depositar á los piés del Truno la satisfacción de que estamos poseídos todos por el feliz ftdcimieñto del nuevo vastago, pidiendo al Altísimo conserve muchos años su preciosa vida y la de nuestros Augustos Monarcas, á quienes expresamos á la par nuestra inquebrantable adhesión.» ,
; G r a n a d a  44, ^‘40 í.—Presidente del Consejo de Ministros 
él Gobernador:«El Ayuntamiento de Montefríó felicita á S. M el R e y  
por el feliz alumbramiento de S.. M. la Reina.»

C ó r d o b a .—Alcalde de Carcabuey al Excmo. Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros:«La noticia del alumbramiento feliz de S. M. la Reina se ha 

-celebrado con el mayor entusiasmo por el ilustre Ayuntam ient o  que presido, secündándole el vecindario con júbilo y alegría.I Ruego á V. E. se digne ser fiel intérprete de la felicitación [ sincera y cordial que por tan fausto suceso se eleva á SS. MM. á fin de que llegue á las gradas del T rono.=E l Alcalde, F ran 
cisco Cubero Solís.»

| L a Union 44, 5‘50 í — Alcalde al Presidente Consejo Mi
n istros:«Acogida con júbilo por el vecindario la feliz nueva del 
! alumbramiento de S. M. la Reina. Sírvase V. E. trasm itir m i entusiasta felicitación y la del Ayuntamiento á SS. MM., por cuya salud y la de -la Augusta recien nacida hace fervientes 
votos.» v ,
I M a h o n  44, 3‘S5 í.-DEl Ayuntamiento de Mahon al Presi- • dente del Consejo de Ministros:«Este Ayuntamiento ruega á V. E. se sirva trasm itir á SS. MM. la felicitación que se complace en enviarles por el nacimiento de la In fan ta .= E l Alcalde, J. Vidal.»

N o v e l d a  44, 4£‘S5 í .—Alcalde al Presidente del Consejo de 
Ministros:«El Ayuntamiento felicita á V. E. y al Gobierno por el fe- :liz alumbramiento de S. M. la Reina (Q. D. G.), y suplica já V. E. se sirva elevar á SS. MM., á 1a. par que esta felicitación, el testimonio de la más decidida adhesión y cariñoso respeto que sus individuos les profesan.»

Ó r g iv a  44, 4‘40 t.—Alcalde al Presidente del Consejo de 
Ministros:«Este Ayuntamiento suplica á V. E. se sirva elevar á los piés del Trono la expresión de su lealtad y de sus votos al To
dopoderoso por el pronto restablecimiento de S. M. la Reina, por la salud de la primogénita Infanta reeien nacida, y la felicitación más cumplida á S. M. el R e y  (Q. D. G.) y á toda la Real Familia por tan fausto y deseado acontecimiento.»

R e u s  44, 8‘45 n,—Alcalde Excmo. Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros:«En su nombre, en el del Ayuntamiento y vecindario de esta ciudad ruego á V. E. felicite á S. M. el R e y  (Q. D. G.) por el feliz alumbramiento de S. M. la Reina.= Juan Muñoz.»

T a r r a g o n a  44, 4‘SO t.—Presidente Consejo Ministros Gobernador:«El Presidente de la Diputación provincial me .suplica dirija 
á V. E. el siguiente telegrama:«Ruego á V. E. se digne elevar á las gradas del Trono mi más sincera felicitación con motivo del feliz alumbram iento de S. M. la Reina. =A ntonio Satorras.»

T r u j i l l o  44, 4440 m .— Presidente del Ayuntam iento al Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros:«El Ayuntamiento de esta ciudad eleva á los piés del Trono el homenaje de su acendrado amor y respeto, y felicita con júbilo inmenso á SS. MM. y á toda la Real Familia-por el feliz alumbramiento de S. M. la Reina y por el satisfactorio estado 
de su preciosa salud.=Luis Perez Aloe.»

G a r r u c h a  44, 4‘bO i.—Excmos. Sres. Presidente del Consejo 
de Ministros y Ministro de la Gobernación:«Deseando contribuir á solemnizar el feliz natalicio del primogénito de nuestros Reyes, tengo el honor de ceder en favor ele la niña más pobre nacida á la misma hora en esa capital ó esta provincia la mitad del sueldo que como Administrador de Correos de Garrucha disfrute desde el presente m es.=G abriel 
Bravo.»

G r a n a d a  44, 4$(30 t — Gobernador Presidente Consejo Mi
nistros:«Los Diputados y Senadores por esta provincia felicitan 
sincera y respetuosamente á nuestros Augustos Monarcas por el feliz alumbramiento de S. M. la Reina Doña Cristina^ y reiteran sus sentimientos de adhesión y lealtad, rogando .á V. E. se sirva hacerlo presente á SS. MM.»

> .

A r z o b is p a d o  d e  B u r g o s .—«Excmo. Sr.: He recibido con viva- satis facción el telegrama de V. E. anunciándome que S. M.’ la Reina (Q. D. G.) ha dado á luz con toda felicidad una robusta Infanta, y encargándome que se-hagan.con este motivo públi
cas acciones de gracias á la Divina Providencia.

•

Miéntras dispongo lo conveniente para celebrar la función religiosa en acción de gracias al Señor por el beneficio que nos ha dispensado con el alumbramiento de S. M. la Reina, he cuidado de solemnizar tan fausto suceso con un repique general de campanas en todas las iglesias de esta ciudad, que tuvo lu«f gar ayer desde las ocho á las nueve de la mañana.Dios guarde á V. E ., muchos. Búrgos 43 de Setiembre de 488d.=Anastasio, Arzobispo de Búrgos.=Excm o. Sr. Minis
tro de Gracia y Justicia.»

Málaga. 4&—El Obispo al M in istró le  Gracia y Justicia :«He recibido telegrama de V.’ E. en que me participa haber dado á luz felizmente S. M. la Reina una robusta Infanta, S írvase V. E. felicitar eñ mi nombre, en el de mi Cabildo, Clero y fieles á SS. MM., y ser intérprete de nuestros sentim ientos de leal adhesión, así como que elevo mis; oraciones al Cielo por la felicidad de la Real Familia, disponiendo solemnes preces en acción de gracias al Todopoderoso por tan fausto aconteci
miento.»

P r e s id e n c ia  d e  l a  A u d ie n c ia  d e l  d is t r it o  d e  V a l e n c ia .—  «Señor: El Presidente de esta Audiencia, por sí y á nombre del Presidente de Sala, Fiscal y Magistrados de la misma, felicitan respetuosamente á S. M. por el próspero alumbramiento 
de S M. la Reina (Q. D. G.).Dígnese V. M. recibir benévolamente esta manifestación de quienes continuarán dirigiendo al Cielo fervientes votos por la 
salud y ventura! de V. Mú* y tpmbien dpjtodá su Augústa y Real 
Faipílía. A •;í . :  .* Valencia 43 de Setiembre de -4880:= Señor: A L. R. P. 
de V. M., Segundo Rufino.:Yalearce.» , .

Se han recibido en este Ministerio telegramas y comunicaciones de felicitación de las Autoridades y funcionarios si
guientes:

Albacete.—E l Juez de primera instancia, Promotor fiscal, 
actuarios y subalternos del Juzgado.

A l c á z a r .— El Juzgado de prim era instancia.
A n d ú ja r .—El Juez de prim era instancia, Promotor fiscal, Juez municipal, Fiscal y actuarios del Juzgado.
Astorga.—E l Juez de primera instancia, Promotor fiscal, Auxiliares y subalternos del Juzgado.
E stella.—E l Juez de primera instancia, Promotor fiscal, Registrador de la propiedad y Auxiliares del Juzgado.

! IJellin.—E l Juez de primera instancia, Promotor fiscal y¡demás funcionarios del Juzgado, el Juez municipal, el suplente 
¡y sus dependientes.

Huesca.—E l Juez de primera instancia y Promotor fiscal. ;
í L a R o d a .— El Juez de primera instancia, Prom otor fiscal, Registrador Me .1$propiedad* Juez y  Fiscal municipal, Escri-r 
.baños y demás subalternos.

Medina-S idonia. —E 1 Juez de primera instancia, Prom otor 
fiscal y Auxiliares del Juzgado.
i M o r a  d e  R ü b ie l o s .— El Juez de primera instancia.

M o t il l á .— Él Juez de primera instáñbia.! ° :
R iaza.—É l Juez de primera instancia, Prom otor y personal 

del Juzgado. -  : ; —
Salamanca.—E l Juzgado de primera instancia.
T a l a v e r a .— El Juez de primera instancia, Prom otor, Registrador de la propiedad, Escribanos, Procuradores y depen

dientes del Juzgado.
p 0R0.—El Juez de primera instancia y el Promotor fiscal.
Trujillo*—E l Juez de primera instancia, Promotor fiscal, 

Registrador de la propiedad, el Juez y Fiscal municipal.
i V illanueva y G e ltrú .—El Juez de primera instancia, Pro
m o to r ,  fiscal, Registrador de la propiedad, Auxiliares y depen
dientes'del Juzgado* : ;

El Capitán general de las islas Baleares en i% del corriente, y en unión de todas las Corporaciones así civiles como m ilitares del distrito, felicitan á S. M. por el feliz alumbram iento de la  Reina (Q. D. G.), haciendo presente los sentimientos de su ¡adhesión y la alegría y expansión de todos los habitantes de 
aquella capital.

El Comandante general de Ceuta en el mismo dia hace presente que al publicarse el telegrama que anunciaba el feliz alumbramiento de S. M. la Reina, ha sido indiserip tibie el jú 
bilo con que ha sido acogida dicha noticia por los Jefes, Oficiales, tropa de la guarnición, Ayuntamiento, Clero y Corporacio-.. nes, rogando á dicha Autoridad sea fiel intérprete de sus sen
timientos de adhesion-y respetuoso cariño áSS. MM., felicitán
doles por tan fausto suceso.

El General encargado del despacho del Ejército del Norte en 43 del corriente participa haber tenido lugar un solemne 
Te Deum en acción de gracias por el feliz alumbramiento de 
ele S. M. la Reina, habiendo asistido á dicho acto todas las Cor
poraciones civiles y militares.

El Gobernador m ilitar de Toledo en la misma fecha participa que los Jefes y Oficiales del Centro de instrucción de infantería y los Cuerpos de la guarnición y dependencias m ilitares han recibido con gran júbilo y satisfacción la noticia del feliz alumbramiento de S. M. la Reina, y se unen 4 dicha Autoridad para expresar al R ey (Q. D. G.) el sentimiento de su adhesión al Trono y á la Dinastía, por cuya prosperidad hacen fer
vientes votos.

El Capitán general de Andalucía en igual fecha ruega se digne elevar á ios piés del Trono, á la  par que su leal felicita
ción, el testimonio de respetuoso afecto ŷ  adhesión de los Generales, Jefes, Oficiales y tropas del distrito con motivo del fe
liz alumbramiento de S. M. la Reina (Q. D. G.). '

El Capitán general de la isla de Cuba en 48 del mismo participa haberse enterado con satisfacción del feliz alum bra
miento de la Reina (Q. D. G.), y ruega en su nombre y en el del Ejército, Milicias, Voluntarios y bomberos de aquella isla se dirija á SS. MM. la más sincera y respetuosa felicitación.

El Teniente General D. Domingo Moriones con fecha 43 del 
actual desde Logroño manifiesta se haga presente á SS. MM.' su felicitación por el feliz alumbramiento de la Reina (Q. D. G.).;

A lg-e c ib a s  13.—El Comandante general de la Escuadra de 
instrucción al Ministro de Marina:«Noticioso por el General Gobernador del feliz a lum bra-
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miento de S. M. la Reina he engalanado y saludado. Ruego á V. B. se digne ser el intérprete de la sincera felicitación que por tan fausto suceso me atrevo á elevar respetuosamente á los piés de SS. MM., acompañado de todos mis subordinados.»

Al Ministro de Hacienda el Jefe económico de Valencia:- «Los Jefes y funcionarios de las diferentes oficinas de Hacienda de esta provincia dependientes de su superior Autoridad tienen el honor de rogar á V. E. conmigo se sirva ofrecer á S.M. el R ey  el testimonio de su respeto y satisfaeeion cum-^ pMda con motivo del nacimiento de una heredera del Trono.»
S a n  S e b a st ia n  43.—Gobernador á Ministro Gobernación:, «El Sr. Ariza, de Tolosa, en comunicación que acabo de recibir me dice lo que sigue: «En nombre propio y en el de todos loa obreros de las fábricas de papel La Esperanza y la Provi- : dencia, de la Sociedad Ariza y Compañía, que represento, me cabe la honrosa satisfacción de felicitar muy cordialmente por conducto de V. S. á SS. MM. por tan fausto acontecimiento, el cual asegura la anhelada paz de que tanto necesita el trabajo y afianza la Dinastía para la dicha de la Nación.»
Salamanca 4 4 —Gobernador Ministro Gobernación:«El Ayuntamiento de Béjar me dice lo siguiente en telegrama de ayer: «Recibida con júbilo la noticia del feliz alumbramiento de S. M. la Reina (Q.D. G.) haciendo votos por S. M. y la recien nacida.» Igual felicitación envia á SS. MM. con motivo del fausto suceso, me encarga eleve á V. E. el Ayuntamiento de Alba de Tormes.»
I r ú n  12.—Al Ministro de la Gobernaeion:«Ruego á V. E. felicite á SS. MM. por ¡nacimiento Augusta Heredera Trono.—Bonifacio Ruiz de Velasco.»
A l b a c e t e  4 4 —«El Ayuntamiento de esta ciudad, Juez y Fiscal municipales, en su nombre y en el de este vecindario, ruegan á V. E. se sirva ofrecer á los piés del Trono su entusiasta felicitación por el feliz alumbramiento de S. M. la Reina, y hacen votos por la preciosa salud de toda la Real Fam ilia.=Vi- cente Quílez.»
Gá c e r e s  4 4 — Gobernador Ministro Gobernación:«El Ayuntamiento de Valencia de Alcántara eleva por conducto de V. E. á los piés del Trono su más entusiasta felicitación por el feliz alumbramiento, de S. M. la Reina.»
V alladolid  41.—Gobernador Ministro Gobernación:«Los Ayuntamientos de Nava del Rey y Rioseco felicitan calurosamente á SS. MM. por el feliz alumbramiento de S. M. la Reina (Q. D. G.).»
T e r u e l  44—Gobernador Ministro Gobernación:«El Ayuntamiento de Alcañiz, Juez de primera instancia y Juez municipal felicitan á S. M. el Rey por el feliz alumbramiento de S. M. la Reina.. Ruego á V. E. se digne significar á SS. MM. estos, sentimientos de leal adhesión.»
S eg o v ia  44.—Gobernador Ministro Gobernación:, «El Ayuntamiento de Sepúlveda eleva á SS. MM- la respetuosa manifestación de entusiasmo y júbilo con que la Corporación y todo el vecindario ha recibido la noticia del feliz alumbramiento de S. M. la Reina.»
V e l e z - R ubio  44.—Ministro Gobernación el Alcalde: «Acuerdo Municipio ruego á V. E. eleve á SS. MM. entusiasta felicitación por feliz alumbramiento.»
V e l e z-R ubio  44.—Presidente Diputación Almería Ministro Gobernación:«Ruego á V. E. eleve á SS. MM. respetuosa felicitación por feliz alumbramiento de S. M. la Reina.»
S a n t a n d e r  44.—Gobernador Ministro Gobernación:«El Alcalde de Oousillas, en su.nombre, en el del Ayunta- tamiento y en el del vecindario elevan á SS. MM. la más entusiasta felicitación por el feliz alumbramiento de S. M. la Reina, haciendo votos al Cielo para que conserve la preciosa vida de toda la Real Familia..»..
G uadala jar a  44 ,—Gobernador Ministro Gobernación: «Ruego á V. E. se digne felicitar con el mayor entusiasmo á :SS. MM. por el feliz alumbramiento de S. M. la Reina, en mi nombre y en el de las Corporaciones y vecindario d e esta 

Ciudad.»
_ También felicitan á SS. MM. por el feliz alumbramiento de S. M. la Reina los Ayuntamientos de Jarafuel, Oriptana y Pacheco.

C a b r a  43.—A l Ministro de Fomento:«Dígnese V. E. hacer presente á S. M. el Rey la satisfacción con que el Director y Claustro de Catedráticos del Instituto de Cabra han recibido lá noticia del feliz alumbramiento de S. M. la Reina.=Pedro de Torres.» • í ,
«Excmo. Sr.: El Rector y Claustro de la Universidad de Valladolid acuden reverentes á los piés del Trono para ofrecer por conducto de V. E. el más sincero homenaje de felicitación á SS. MM. por el fausto acontecimiento que realizando sus esperanzas y colmando sus deseos paternales asegura la sucesión directa de la Dinastía en el Solio de Castilla.Dios guarde á V. E, muchos años. Valladolid 43 de Setiembre de 4880.=Excmo. Sri:=Manuel Lopéz.=Éxcmo. Sr. Ministro de Fomento.» •
«Excmo. Sr.: El Director y Claustro de Profesores del Instituto de segunda enseñanza de la provincia de Valladolid ruegan á V, E. se sirva elevar á SS. MM̂  el testimonio de su lealtad y la gran satisfacción que íes ha producido el fausto suceso del alumbramiento de S. M. la Reina (Q. D. G.) por cuya vida, así como por la de S. M. el R ey  y  su Augusta Dinastía elevan fervientes votos al Todopoderoso.Dios guarde á V. E. muchos años. Valladolid 12 de Setiembre de 4880.—Marcelino Gavilan.=Exemo. Sr. Ministro de Fomento.»
I n stituto  de seg un da  e n se ñ a n z a  de  Or e n s e .—«Excmo. Sr.: El Director y Claustro de Profesores de este Instituto tienen la alta honra de elevar á los piés del Trono su más respetuosa y cordial felicitación por el alumbramiento de S. M. la Reina, y hacen fervientes votos por la salud de tan Augusta Señora y vida del Régio vastago.
Ruego á V. E. se digne servir de intérprete para con SS. MM. de los sentimientos expresados.Dios guarde á V. E. muchos años. Orense 12 de Setiembre de 1880.=E1 Director, Atanasio Lasala.=Excmo. Sr. Ministro de Fomento.»

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.
Queriendo solemnizar el fausto suceso del nacimiento  

de la Serma. Sra. Infanta, mi Augusta Hija, Doña María de 
las Mercedes Isabel Teresa Cristina, inmediata sucesora 
del Trono, con un acto de clemencia en favor de los que 
han tenido la desgracia de merecer el fallo severo de la ley; 
de acuerdo con ló propuesto por el Ministro de Gracia y  
Justicia , y con el parecer de m i Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 4.° Concedo indulto de la quinta parte de la 

condena á los sentenciados á reclusión, relegación y extra
ñamiento temporales; de una cuarta parte á los sentencia
dos á presidio y  prisión mayor; de una tercera parte á los 
sentenciados á confinamiento; de la mitad á los sentencia
dos á presidio, prisión correccional y destierro, y  de las 
dos terceras partes de las penas de arresto mayor y menor, 
así como también de la responsabilidad personal subsidia
ria por insolvencia de m ulta, más no de Ja que se esté su 
friendo en equivalencia de indem nización á particulares, 
no satisfecha.

Art. 2.° A los reos condenados por los delitos especiales 
de contrabando y defraudación les concedo igualmente 
rebaja de tiempo en las penas personales, en la proporción 
establecida en el artículo anterior.

Art. 3.p Para gozar de las gracias concedidas por este 
decreto son circunstancias indispensables:

Primera. Que los reos estén sufriendo condena ó sen
tenciados en la instancia que pueda causar ejecutoria, aun
que el fallo no lo sea , por no haber trascurrido el término 
legal para que se declare firme, siempre que contra él no 
se hubieren interpuesto, en su caso , los recursos de apela
ción ó casación.

Segunda. Que si les reos no estuvieren cumpliendo 
condena se encuentren á disposición del Tribunal senten
ciador.

Tercera. Que no se les haya impuesto ántes otra pena 
por delito.

Cuarta. Que no tengan otras causas pendientes, salyo  
la aplicación del indulto, si en ellas fueren después ab- 
sueltos.

Y quinta. Que hayan observado buena conducta en los 
establecimientos penales ó en las cárceles.

Art. 4.° Las gracias que en este decreto se conceden 
quedarán sin efecto si reincidiesen los indultados, y en tal 
caso pedirán los Fiscales, y las Salas de Justicia decidirán 
si además de la pena á que la reincidencia diere lugar, 
debe cumplir e f  reo, siendo posible, la remitida.

Art. 5.° Se excluye de los beneficios concedidos por 
este decreto á los reos de los delitos siguientes: traición, 
lesa Majestad, atentado contra la Autoridad ó sus agentes, 
todos los de falsedad, prevaricación, cohecho, malversación 
de caudales públicos, fraudes y exacciones ilegales, parri
cidio, asesinato, robo é incendio, y todos los delitos priva
dos que sólo á instancia de parte se persiguen, y cuya  
pena por perdón de la parte queda remitida; entendiéndose 
excluidos también los reos de ios delitos frustrados y ios 
de tentativa que exceptúa este artículo, así como los cóm 
plices y encubridores de los mismos.

Art, 6.* Las Salas de lo criminal procederán desde lu e 
go de oficio, oyendo al Fiscal, á la aplicación de este in 
dulto, examinando al efecto los antecedentes necesarios, 
y  reclamando de los Gobernadores civiles y Comandantes 
de presidio las listas de penados y demás datos que esti
men oportunos. Se exceptúan las penas de arresto mayor 
y  menor, así como la responsabilidad personal subsidiaria  
por insolvencia de multa que se sufriere en las cárceles 
municipales y de partido, á los reos de cuyas penas se 
aplicará desde luego el indulto por los Jueces municipales 
y  de primera instancia respectivamente, previa audiencia  
fiscal, si para ello no se les ocurriere duda alguna, sin per
juicio de dar Cuenta á sus superiores jerárquicos, quienes 
podrán dejar sin efecto la aplicación de la gracia si no la 
encontraren ajustada á las prescripciones de este decreto. 
Si dudaren de su procedencia, ántes de aplicar el indulto, 
consultarán con su superior inm ediato, el que resolverá la 
consulta en el improrogable término de cinco dias, ó den
tro del mismo plazo la elevará á su vez para su resolución 
ai Ministerio de Gracia y Justicia, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 9.°

Art. 7 /  Los Presidentes de dichas Salas remitirán ai 
Ministerio de Gracia .y Justicia, con la brevedad po&ible, 
relación nominal de los reos a quienes se haya aplicado 
alguna de las gracias concedidas en este decreto, coa e x 
presión del tiempo de la condena, el que de ella lleven  
cumplido y el que, hecha la rebaja, les reste.

Art. 8.° Se entenderán competentes para cumplir lo 
que en su primera parte dispone ei art. 6.° las Salas que 
hayan dictado la sentencia en virtud de la que el reo se 
halle condenado.

Art. 9.° El Ministro de Gracia y Justicia queda encar

gado de la ejecución de este decreto, y  resolverá s íií u f í^  
rior recurso las dudas y dificultades que puedan ofre
cerse.

Dado en Palacio á catorce de Setiembre de m il ocho
cientos ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

¡Saturnino Alvares BagallaL

Queriendo solemnizar el natalicio de mi Augusta Hija, 
la Serma. Sra. Infanta Doña María de las Mercedes Isabel 
Teresa Cristina, inmediata sucesora del Trono, con un  
acto de gracia en favor de la prensa periódica; conformán
dome con lo propuesto por el Ministro de Gracia y  Justi
cia , de acuerdo con mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se indulta á todos los periódicos de la  

imitad de la pena de suspensión que estén sufriendo por 
virtud de sentencia dictada ántes de la publicación ¿el 
presente decreto.

Dado en Palacio á catorce de Setiembre de m il ocho
cien tos ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

@aiurnine Alvares Bugallal.

MINISTERIO DE FOMENTO.
REAL ÓRDEN.

Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido en el Go
bierno de la provincia de Barcelona con motivo de la de
nuncia presentada por D. Manuel Tomás y Bertrán con
tra las obras de la mina ó acueducto denominado del P r in 
cipe Alfonso, que explota la Sociedad Soler, Raventós y  
Compañía para el abastecimiento de Villanueva y Geltrú: 

Resultando que en 4851 Ja Sociedad Soler, Raventós y  
Compañía empezó á construir una galería en terreno de 
propiedad particular inmediato al rio Arbós, y  que en 
1861 se inauguró la conducción de las aguas que por fil
tración recogía esta galería para el abastecimiento de di
cha población:

Resultando que en 4879 se autorizó á D. Manuel To
más y Bertrán para la explotación de la mina Rila , inm e
diata al rio Foix, según dice el mismo, aun cuando parece 
que debe referirse al Arbós; cuyo interesado pidió poco 
después que se destruyeran las obras ejecutadas por la 
mencionada Sociedad, porque absorbían las aguas públi
cas del rio Arbós, á las que creia tener derecho en virtud  
de su concesión minera:

Resultando que las Reales ordenes de 14 de Marzo de 
1846 y £1 de Agosto de 1849, vigentes al tiempo de darse 
principio á las obras, establecen regias para los aprovecha
mientos de aguas públicas y construcción de obras en los 
cauces del m ism o dominio, ordenando que los Jefes polí
ticos y los demás funcionarios, encargados de procurar la 
más equitativa y provechosa concesión de estas autoriza
ciones, no olviden en ningún caso que han de recaer sobre 
aguas corrientes y públicas, sin que de ninguna manera 
puedan versar sobre los alumbramientos hechos en terre
nos de propiedad particular, los cuales pertenecen exclusi
vamente al dueño del terreno, sin que la Adm inistración  
deba intervenir en su aplicación, á ménos que fueren no
civas á la salubridad ó seguridad públicas:

Resultando que las obras ejecutadas por la Sociedad So
ler, Raventós y Compañía, que han sido denunciadas, son 
para alumbrar aguas en terrenos de propiedad particular, y  
por lo tanto en aquella fecha pudieron hacerse sin autoriza
ción, toda vez que los propietarios de los terrenos las con
sentían y la ley las autorizaba:

Resultando que se ha alegado que con estas obras se 
han distraído las aguas públicas del rio Arbós, absorbién
dose á través desús márgenes:

Considerando que si se hubiese causado perjuicio para  
el interés público con las obras hechas por la Sociedad S o
ler, Raventós y Compañía, )a Administración los hubiera  
denunciado, en vez de haber encontrado muy conveniente 
el Alcalde de Villanueva y Geítrú, el Ingeniero Jefe, la Di
putación provincial y el Gobernador que las aguas del rio  
Arbós aumenten las filtraciones de la galería que conduca  
la que utiliza aquella población:

Considerando que ios perjuicios que supone D, Manuel 
Tomás se le han causado en la mina que explota no re
sultan probados;

S, M. el R ey (Q. D. G.), conformándose con lo propues
to por esa Dirección general, de acuerdo con el dictamen 
emitido por la Sección cuar ta  de ia Junta consultiva de Ca
minos, Canales y Puertos, ha tenido á bien confirmar la  
primera parte de la providencia dictada por el Gobernador 
de Barcelona en 13 de Mayo .últim o, por la cual se dispo
ne mantener á la Sociedad Soler, Raventós y Compañía en 
el disfrute de las aguas alumbradas en terrenos de propie-
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¿ad particular que conduce para el abastecimiento de Vi- 
Uanueva y Geltrú y otros usos; y dejar sin efecto la se
gunda parta de la misma providencia, en virtud de la que 
se resuelve que dentro del término de cuatro meses soli
cite la Goropauia la legalización dé las obras hechas, origen, 
de la reclamación de D. Manuel Tomás y Bertrán.

De Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid. 
3 de Setiembre de 1880.

LASALA.

Sr. Director general de Obras públicas, Comercio y Mi nas.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE FOMENTO.

S e c c io n   general de Obras públicas, Comercio 
y Minas.

U n v irtud  de lo dispuesto por R eal órden. d e  l a  de A bril de 
este  año, esta Dirección general ha señalado, el d ía  13 del p róxi
m o  mes de Octubre, á la una  de la tarde, -para la  adjudicación 
«en pública subasta de la  construcción de 7 puente flotante sobre 
la  ria  de Treto, en la  ca rre te ra  de M uriedas á Bilbao, provincia 
d e  Santander, y  cuyo presupuesto d<3 con tra ta  asciende á  
488.617 pesetas 50 céntimos.

L a su b as ta  se celebrará en los tér/mwios prevenidos por la 
in strucción  de 48 de Marzo de 4852, 'an M adrid an te  la  D irec
ción general de O bras públicas, en e l M inisterio de Fom ento , y 
en S an tan d er an te  el 'Gobernador de la  provincia; hallándose en 
am bos puntos de m anifiesto, para conocim iento del público, el 
p resupuesto , condiciones y p lanos corespondientes, con un 
anunc io  que contiene el modelo á que han  de a ju s tarse  las pro- 
posici ones que se presenten, la  can tidad  que ha de consignarse 
prévi ám ente como g aran tía  p ara  tom ar parte  en el rem ate, y 
el p r  ocedim iento que se adop taria  en el caso de presen tarse dos 
ó m/ás proposiciones iguales y  fuese necesario celebrar una  se
gún da licitación ab ie rta  en tre  sus autores.

Macírid 9 de Setiem bre de 1880 .= E l D irector general, el B. 
dej Oovadonga.

E n  v ir tu d  d e  lo  dispuesto por R ea l decreto de 23 de Setiem 
b re  de 4877„ esta  Dirección general ha  señalado el día 43 del 
^próximo me?. de Octubre, á la  u na  de la tarde, para  el arriendo 
< n  pública su b a s ta  de los derechos de A rancel exigióles por 
'térm ino  de tf.os años en el portazgo que á continuación se ex
p re sa , perteneciente á la  carre tera  de tercer, órden de Badajoz

V illanuev?% del F resno, provincia de Badajoz.

Presupuesto anual. 
'TtSEUUNDA SU BASTA CON BAJA DEL 8  POR 400 —

b e u  t ip o  d e  l a  p r im e r a .  Pesetas.

7ILa Capilla, con Arancel de 4‘5 m iriám etros. 899
La se b a s ta  se celebrará en los térm inos prevenidos por la 

‘ -instrucción  de 18 de Marzo de 185$, en M adrid ante la  Direc
ción general de Obras públicas, en el M inisterio de Fom ento, y 

;-en  Bada joz ante el G obernador de la provincia; hallándose en
■ am bos/ountos de manifiesto, para  conocimiento del público, los 
A ranceles, el pliego de condiciones generales publicado en la

'G a c e t a  del 25 de Setiem bre de 4877, y  el de las particu lares 
para  esta  contrata .

f Las proposiciones se p resen tarán  en pliegos cerrados,, a rre 
g lándose exactam ente al modelo que sigue, y la can tidad  quo 
ha-de consignarse préviam ente como garan tía  para tom ar parte 
en esta subasia  será de 450 pesetas en dinero, ó bien en efec
tos de la  Deuda pública al tipo marcado, en el R eal decreto 
de 29 de Agosto de 1876; debiendo acom pañarse á  cada pliego 
el docum ento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

‘•No se adm itirán  postu ras que no cubran el im porte del pre
supuesto anual de dicho portazgo.

‘E n  el ca o de que resu lten  dos ó m ás proposiciones iguales, 
se celebrará, únicam ente en tre  sus autores, una  segunda lic ita 

c ió n  ab ierta  <en los térm inos prescritos por la  citada instrucción; 
siendo la prim era m ejora por lo menos de 400 pesetas, quedando 

_.}áS' demás á voluntad de los Jicitadores siem pre que no bajen 
de 40 pesetas.

Madrid Id de.Setiem bre de 1886L—E l D irector general, el
■ B arón de Covadonga.

Múdelo de proposición.
,D. N. N., vecino^ d e . ......, enterado del anuncio publicado

v-con lecha 43 de Setiem bre últim o, y de las condiciones y requ i
s i to s  quo se exigen para  el arriendo en pública subasta  de los 
^aereemos de A rancel q u e s o  devenguen en los portazgos de L a 

Capilla, so compromete a tom ar á su margo Ja recaudación de 
diclios (ccrcchos, con estric ta  sujeción :á los expresados req u i-  
sitos y condiciones, por la cantidad d<e... . . pesetas anuales.

(Aquí 3a proposición que se haga, adm itiendo ó m ejorando 
lisa  y  llanam en te  el tipo lijado; pero advirtiendo que será des

echada^ toan p ropuesta  en que món setexprese deteihnm adam eníe 
¿la .cantidad en pesetas y céntimos, escrita en le tra , que el p ro
p á le n te  ofrece.) . , ;i “ ...

(Fecha y  firm a Úel proponente.), L

E s c u e l a  s u p e r i o r  d e  D i p l o m a c i a .

c u r so  d e  1 8 8 0  A  1 8 8 1 . 

Ttesde el día 4o hasta  el 30 del corriente queda ab fértá  la  
ma trieu ia  de esta E scuela en la  S ecre ta ría  do la m ism a, sita  
en e u ecahcio de la U niversidad C entral, de nuovo' á  doce de la 
m an !.an&. ¿ . ^

C on  arreglo á las disposiciones v igen tes, no se abona ¿ere*  
cho a i gano de m a tr íc u la , reqim déndose sólo para  ob tenerla  
acredix óir que se ha recibido el g radó  de Bachiller..,

L as íu ^ n a tu ra s  d é la  Escuela qne  ge cursan  V prueftan  con 
a rreg lo  a  ...c„s prescripciones • vigentes” en m ateria  de en señ an 
za  son:  ̂ , , ■:

L a tín  de-ios tiempos medios, y conocim iento ele: los ro m a n 
ces' casíc ilana , Jemosm y gallego.

.A rqueología elem ental.
I-Ideografía  general y crítica. ■ .
G eografía  a n % u a  y de la Eclad Media.
liishm  ía (:Q la organización adm in istra tiva  y jud ic ia l de 

España en Jos tiem pos medios.
N um ism ática  y E p ig rafía .

H isto ria  de las Bellas A rtes  en los tiem pos antiguos, Edad. 
Medq& y R enacim iento.

B ibliografía é H istori'a lite ra ria .
La enseñanza de egtas a sig n a tu ra s  es á la vez teó rica  y  

práctica, y probadas .las m ism as puede aspirarse a,l certificado 
de ap titud  para A rch ivero , B ibliotecario y  A n tic u a r io , m e
dian te  dos ejerció)los académ icos verificados en la  form a que 
previene el reg lam en to  de la Escuela. ,

Este: oertifieado da ap titu d  para  ing resar en plaza de A yu
dante  de te rcer grado con el sueldo de 4.500 pesetas anua
les en cu a lqu ie ra  de las tres Secciones del cuerpo facu ltativo  
de A rc h iv e ro s , B ibliotecarios 'y  A nticuarios , conforme ál a r
tículo  20 dol decreto orgánico de 42 de Junio  de 4867, hoy vi
gente.

Los L icenciados en Filosofía y  L etras pueden cu rsar cómo 
as ig n a tu r as sueltas las de Arqueología y B ib lio g rafía , según 
asp iren  é, serv ir en las Secciones de Bibliotecas ó Museos, con
forme al citado decreto orgánico de 42 de Junio  de 4867.

Los (cuadros de distribución de asigna tu ras , d ia s , hQras y  
locales para  la enseñanza de la Escuela en el próxim o curso 
académ ico se fijarán  oportunam ente en los tablones de edictos 
de la  U n iversidad  C entral.

M adrid  42 de Setiem bre de 4880.=E1 S ecretario , V icente 
V ig n au . . - 2

Conservatorio de Artes.
Relación de las patentes de invención de que se ha tomado razón  

en el Conservatorio de A rtes durante los meses de Abril, Mayo 
y  Ju n io  de 4880.
N úm ero 543. D. H ipólito Chameroy, vecino de P a rís .—P a

tente  de invención por 20 años por un  nuevo sistem a de m otor 
eléctrico de acción progresiva.—Expedida en 3 de Marzo de 4880.

N úm . 544. L a  Sociedad H arinera B a lear , dom iciliada en 
P alm a.—P aten te  de invención por cinco años por el s istem a de 
m olienda dé grano austro -húngaro .—E xpedida en 3 de Marzo 
de 4880.

Núm . 545. Mr. León Louis Charles K rafft, ciudadano fran 
cés.—P aten te  de invención por 20 años por un  procedim iento 
p ara  la  extracción Le los bitúm enes y del azufre^-—E xpedida 
en 3 de Marzo dé 1880.

Núm. 546. D .O tonioL icht, vecino de M agdeburgo.—P aten te  
de invención por 20 años por un  procedim iento para  purificar 
m ecánicam ente los jugos del azúcar.—E xpedida en 3 de Marzo 
de 4880.

Núm. 547. D. Pedro Alfredo Tronchon, vecino de P a rís .— 
P aten te  de invención por 40 años por perfeccionam ientos in 
troducidos en la fabricación de b u jía s , cirios , velas, y  dem ás 
objetos' análogos.^-E xpedida en 3 de Marzo de 4880. ■

Núm. 548. D. Daniel G rim m  y D. Federico Froescheis.— 
P aten te  de invención por 20 años por un  aparato  para  condu
cir ¿ irectam ente al agua del generador el vapor que ha obrado 
ya en una  m áqu ina  de vapor á fin de que pueda u tilizarse  de 
nuevo.—Expedida en 3 dé Marzo de 1880.

N úm . 549. D. Camilo G isbert y T e ro l, vecino de Alcoy.— 
P aten te  de invención por 20 años por un  procedim iento p ara  
aplicar cierre m etálico á los lib ritos de papel de fum ar.—E x
pedida en 3 de Marzo de 4880.

Núm. 550. D. José de Canterac y  Dominguez, vecino de Ma
drid .—P aten te  de invención por 20 años por un  apara to  p o rtá 
til p ara  cargar ó recargar cartuchos m etálicos.—E xpedida en 3 
de Marzo de 4880.

N úm . 554. D. R icardo Rodrigo y  Pelaez, vecino de  M adrid.— 
P aten te  de invención por cinco años por un  procedim iento para  
la  fabricación de cierres m etálicos de chapa ondulada.—E xpe
dida en 3 de Marzo de 4880'. .

Núm. 552. D. E lias Celestino Labois y  D. León L uis Labois, 
vecinos de P a rís .—Paten te  de invención por 20 años por la f a 
bricación económica y sim ultánea de sulfuro de carbono y del 
ácido sulfúrico por medio de p iritas de h ierro  y de cobre.—E x
pedida en 3 de Marzo de 48te.

Núm. 553. D. G ustavo Olfenins, vecino de Castell (Alema
nia).—P aten te  de invención por 20 años por un  aparato  para 
ev itar el peligroso ru ido producido por la  salida del agua dé 
condensación por las llaves de purga de los cilindros de las 
locom otoras.—Expedida en 3 de Marzo de 1880., - . t ,

N úm . 554.’1 D. uh rfstiano  H einzerliñg, Vecino de B iédénkopf 
(P rusia-Á lem ania).—P aten te  dcpnvencion por 40 años por m i 
procedim iento para cu rtir  .las pieles por medio de su stancias 
m inerales.— Expedida en .3 de Marzo de 1880. V; .: 1

Núm. 555/ L a  razón sbeial B enninger H ermanos, domicilia-) 
da en N iedernsw yl (.Suiza).—Patente  de invención por cinco 
años por un procedim iento para  la fabricación de bordados en 
relieve sobre tejidos compuestos de toda clase de fibras tan to  
vegetales como anim ales, y lo mismo en blanco q u q éñ  colo
res.—Expedida en 3 de Marzo de 4880.

Núm. 556. Los Sres. D. Garlos Mez é Hijo, vecinos, de F r i -  
burgo (Badén).—P aten té  de invención por cinco años, por la 
fabricación de ropa in terio r de puntó  de m alla grande hilado ó 
anudado.—E xpedida en 3 de Marzo de 4880. . :

Núm. 557.. La razón social Godó CBrmaiios, Milla y  Cgiripa-t 
nía, dom iciliada en Barcelona.—P aten té  de invención por cinco» 
años por un procedim iento en el que tienen aplicación su s tan 
cias g rasas anim ales, vegetales ó m inerales para obtener hiló 
perfeccionado del yute en ram a, verificándolas mezclas según 
el grado de perfección que se desee obtener en la  resistencia  y 
flexibilidad del hilado.—Expedida en 3 de Marzo de 4880. ;

Núm. 558*, ULdéSociedad Chapitel zyJhyzeau^ de P a rís .—Pa4. 
ten te  de invención por 20 años por un  nuevo sistem a de má4 
quina para  rom per al vuelo /ó  en el aire, las piedras, cok, hue-í 
sos, sustancias m inerales y demás cuerpos.—E xpedida en 3 dé 
Marzo de 1880..,, , , -te .o. í .-i -.v **-, ■■ o í

Núm. 559. D. Zoilo Zenon Zalabardo, vecino de M álaga.—[ 
P a ten te  de invención por 20 años por un  sistem a m ecánico s i
m ultáneo de deshuesam iento de: la aceituna y todas las fru ta s  
con hueso y m aceracion de la pulpa de las m ism as por la p ro 
yección de aquellos sobre la  te la  m etálica ó chapa m etálica  
agujereada.—Expedida en 20 de Marzo de 48 te.

Núm. 56:). ( Mr. Thomás G riffiths, residente ep iq.p-ran Bre-f 
taña'.—Pá’teñte  cíe; invención por 20 años por '.un procedim iento 
para  la  fabricación dé’pigm entos blancos que contienen sulfué 
ro de zinc.—E xpedida en 42 de Marzo de 1880.

N úm . 56L ;Lqúí§ fLaiin-ayv|y/FranQ.ois L aunay, residen
tes en F ran c ia .—P aten te  dé invención por 20 años por un proj- 
cedim iento para  la fabricación de, aceró, em pleando la nuez de 
coroza ó plitM úfñáceti p d r á 'I'á"(fáibricacidh' -:d icha.—E xpedida 
en 42 de Marzo de 1880-
; N úm .'’562r; • Mr. Antón Tí jan) residente en la Grart B re ta 
ña .— P aten te  -de in tención  por f 1 ‘ ecos p ir  un preparado ó 
com<pu.estamejorado para {rular plrmtns, á'*boles y e tio s  vege-r 
tales.m tucador de ,oide» m edad óute tnzon (Vpulgón con el m o
do do o p in a r  dicho, fcompuesto.—Exix.dida mil, 42' de^-Marzó 
de 4880 (

Núm , bf3 M ’ Thornas Alvo Eclison, de Jos.Estádos-ÍJuicios 
dé Ametec de1 > o r h .—P utém o dcó'nvcniñon por 20 añe,supor 
una m ejora en las lám paros cío d / t e s .  con el 5'¡c too o d° fab ri
car las m ísm a-'.—E xpedida e?f 12 de Marzo do 4880. -  '

Núm. 564. XX Félix  Q uin tana y Alcalde, vecino de V ito ria .—

P aten té  de invención por 20 años por un  aparato  para  in tro d u 
cir bujes en los cubos d é la s  ruedas.—Expedida en 42 de Marzc 
d é '4 8 8 0 / ;;

Núm. 565. D. José C am aña y L aim on.—P aten te  de in v en 
ción por 20 años por un  m ecanism o que aplica la  fuerza expan
siva del vapor de agua á la elevación de líquidos, sin m ás ó i
ganos interm edios que un  cuerpo m al conductor del calórico.— 
Expedida en 42 de Marzo de 4880. : -

Núm. 566. D. Rodolfo Marcus, vecino de M adrid.—Pedente 
de invención por 20 años por un  procedim iento á que h a  dade 
el nom bre de Policrom ografía.—E xpedida en 20 de Marzc 
,de 4880.

Núm. 567. D. M artin  Rosales y V alterra , Duque de A lmo- 
dóvár del Valle, vecino dé M adrid.—Patenáé de invención poi 
cinco años por un  procedim iento para  la fabricación de azúcai 
■de rem olacha.—Expedida en 20 de Marzo de 4,880. , ;

Núm. 568. D. Félix  N ysten .—P a te n te  dé invención por 2C 
años por un electró-inianl a .corrientes in té rm iten tes  para  luz 
eléctrica.—Expedida én 20 de Marzo- ele 4880. ’;; á 

Núm. 569. D. Celestino A lvarez y L lanos, ( vecino de Ma- 
;drid.—P aten te  de invención por 20 años por ún  m otor néujno- 
am oniacal de su invención.—E xpedida en 20 de Marzo de 4880, 

Núm. 570. D. José S irera  y  L lopar, vecino de V illafranca 
del P anadés.—P aten te  de invención por 20 años por una  hueva 
form a de canjilones para  noria .—Expedida en 20 de Marzo 
de 4880. V '

Núm. 571. D. M anuel González y V erdiguiér, vecino de Ma
drid .—P aten te  de invención por 20. años por m ejoras en una 
estufa de aire caliente aplicable á la calefacción de pies y m a
nos.—E xpedida en 20 de Marzo de 4880. ' ' }

N úm. 572. D. H ipólito Leblanc y D. E ugenio : V íctor A qui- 
les Loiseau, vecinos de P a rís .—P aten te  de invención por 4C 
años por un  nuevo sistem a de m aniobra autom ática de los 
discos y demás señales de ferro-carriles, tranvías, etc., por m e
dio de la  electricidad.—Expedida en 20 de Marzo de 4880..

Núm. 573. D. E rnesto  U lises Parod, vecino de P lessis-T re- 
vise (Francia).—-Patente de invención por 40 años por un pro
cedim iento para  tra sp o rta r  la  electricidad á grandes d istancias 
y  d is tribu irla  en el trayecto ,—E xpedida en 20 de Marzo de 4880.

Núm. 574. D. M artin  D uhart y Seseosa, vecino áde L im pias 
(Santander).—P aten te  de invención por 20 años por la  cons
trucción  de una  m áquina flotante ó' aparato  locomóvil para 
pescar.—E xpedida en 30 de Marzo d e  4880. *:

Núm. 575. Mr. León Joseph B ejottes, ciudadano de los E s
tados-U nidos de Am érica, del N orte.—P aten te  de invención 
por 20 años por m ejoras en las m áquinas para  hacer c igarri
llos.—Expedida en  30 de Marzo de 1880.

• Núm. 576. Los Sres. D. José B ruguera, D. Domingo B us
quéis y D. Angel Anchisi, vecinos de A renys de Mar (Barce
lona).—P aten te  de invención por 20 años por un procedim iento 
para  obtener en u n a  sola baldosa d iferentes colores, form ando 
el mosaico y dibujos,' valiéndose de arcillas som etidas á la ac
ción déí fuego, sin em plear en ...sú preparación cáíes’ h id ráu li
cas.^— E xpedida e n  30 de Marzo de 4880. 1 / , ;

Núm. 577., D. Ju an  Vivé Salvá, vecino de Sábádéll (Barce
lona).—P aten te  de invención por 20 años por un  sistem a de 
persianas m ecánicas.—E xpedida en 30 de Marzo de 4880.

Núm. 578. Di Jüan  M. Fernandez Yañez, vecino de la Go- 
rü ñ a .—P aten te  de invención por 20 años por .un aparato  m i
crofónico trasm isor de toda clase de sonidos árticu lados é in 
articulados, en cuyo apara tó  és com pletáírieñté ñúévó el empleo 
de la placa v ibran te  de pequeño diám etro, colocada en tfe  anillos 
de caoutcliouc ó de cualquiera sustancia  blanda, e lástica y m ala 
conductora dél sonido.—E xpedida en 30 dé Marzo de 4880.

N úm. 579. D. Juan  B arrilero  y , Fernandez, vecino de Ma
drid,—P aten te  de invención por 20 años por un regu lador per
feccionado para  m áquinas.de vapor.—E xpedida en 4.* de A bril 
de 1880. ‘

Núm. 580. D. Felipe Perez y García, vecino de Haro, Lo
groño.---Patente de invención por 20 anos .por una  m áquina de 
p rensar uva, 'denom inada El Triunfo,, ó prensa .articulada de 
Perez..—Expedida en 4,° dé A bril de 4880..L A y . .

N um . 5991 D. F rancisco 'ParC érisa y B rillas , L). M iguel' M a- 
solivez y P ra t, y D. José Palom o y Dasca.—Certificado de ad i
ción por da  modificación que han  in troducido en el objeto 'de la  
patente qué se les expidió en 20 de ; D iciembre de 1879.—E x ñ e - 
d'ido en ’20 de A bril dé 4880) ’ . . '  ’; :‘' /.'.;

Núm. 600. D. Ulises IMdon.—Certificado de^^adicion á la  pa
tente núm . .402, ;ejcpeÚídá. én.45 de Octubre de. ;187tív_pór la ino - 
dificacion in troducida en un apara to  que in v e n tó , p a ra ' pulve
rizar toda  clase’ dé ; productos y  •sustancias púlverizables deño- 
m inado Pulverizador práctico. —E xpedido en 7 'de Mayo, de 4880.

Núm. 603, D. A g u stín  Péréííó \y  Diaz y : D. C ayetano P eñ a  
y Roalez, vecinos de Barcelona.—Poten te  de invención por 
cinco años poi* un. procedim iento de fabricación de tiras, en tre - 
dÓses y todad iásé  fie bó^dáióÁ'p^ ja; má-quina ;h o ri
zontal y mecanism os' que lar ácom pañáii.—Expedida en 1 0 'de 
A bril de i 880. . f; *

Núm. 604. , ,1). Juan  P iadellqrens y P laya, vecino, de Cas.tell- 
gali (Barcelona).—Pateplie de invención por cinco, años, .por»un 
.motor d,e( vapor fijo, semiíijb. y, .locomóvil 4 e ite ra r tubu la r mo
vible é m version dé llam a)y  d ilatación libre: con recalen tador 
de agúa.y  regulador de' compensación sistem a D cnis.—E xpe
dida en 40 de A b r il  de.'4§80,. ;/  ' ' ( 4  )(; , ’’ 4; )’

Núm . 605. D. M áñüel Elizalde 'y A rriága, yecino, de B ur
gos.—P a tep te  de invención por 20 .años., ppr la  construcción de 
;una..segadora 'mecánica de)nuevo'sistem a’ 'agavillador. - E xpe
d id a  en 40 'dé A óril ¿ é  4880)'(.. ; A’
>v,Núm,. 606. ; .D á'jpse;40¡'Sari.'. M artin  yN áícon , vecino de Se
v illa .— Paten te  de invención por 20) años por uña sonda a u to - 
m áticá y continua ápárá ¿uquesA m inas y depósitos; de líqu i
dos.— E xpedida en 40 d éÁ b rií,d e  i8 ’80A ')) ' 4,) A . ,

N úni. 607., ,D-/ Celestino A erdaguer .Corqminas q vecino de 
Barcelona.—P aten te  de invención por cinco Años por un  pro
cedim iento para  obtener y aplicar lo que deñom ihan gela tina , 
crista l ó esm alte, con ó sin  incr.ustaciones.de oro, finó ó. dé oro 
falso én toda, clase de; cromos, litog rafías A  
blancos ó de color.—E xpedida en 10 de AbriLde 48b0.

Núm. 608, D. José; M aría D alhiaU / véqínÓ)(le Bafeelona.:— 
Patente" de invención por 20 años por una*̂  ̂m áqiiina denom ina
da Regadora continua, la que hace la Operación - de s e g a r ' la  
caña del t r ig o —E xpedida en JÓ de A bril'de  48801 A. .. i 4*A
• Nún>. 609. D,.. Otto, Hafsel, vecino de; H am burgo (Alem a

nia) —P aten te  de invención por i 0 á ños, por u n  .procedim iento 
.do íVbiteaciqn de briquetas de..combustibÍé:.artificial —Expedi
da on te de Abril.de 1A80 A ,. A ; ' ...
: Nu n. 6 .0 . D. :Casto; ele Zavaja y  E llacu rriaga ,.vecino  de
Bilbao. - Patente dq.inveiicion.por' 70 áñqs por u n  apara to  lla 
m ado M  Volador,(cuyo resu ltado  será, la, locomocion aérea.— 
Ex.|)edida en 40 de A b r il  ¿é  4880. A A  4 ’
; ..Núm^ 6414)".Di ’J .1J,.'GüÍj-eí,syéci.no fíu ttikon ,(S u iza).—P a -
tciite dé invención por 20 años por .u n : buzón dé cartas que se 
abré  sin .llave, y  (cóñ(sote la  acción d i/u ñ  saco receptor que 
adaptándose al buzón le abre al m ism o tiem po;que se abro d i-  
hlió éáco, y al re tira rse  éste se cierra, dejando tam bién cerrado 
e}jm zon —E x p ed id |v.gn.4Q dé Aludí d e 4880. A , . , .4,.^
"" N úiin 642/ '  f). jó s i 'N a r í a  Matéu y  del Caño, v é c k o u é  Ma
drid . -P a ten te  de invención ñor 20 años por un procedim iento
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para decalcar ó pasar sobre papel ó tela para abanicos exclusi
vamente toda clase de grabados, cromos y demás trabajos lito
grafíeos.—Expedida en 10 de Abril de 188U.

Núm. 618. Los Sres D. Lorenzo Ventola y Plana, D. Pablo 
Soler y Giralt y D. Estéban Pujol y Riera, el primero vecino 
de San Martin del Glot, y los otros dos de OJot (Gerona).—Pa
tente de invención por ¿0 años por un procedimiento de cocer 
las tierras para abono y mejora de los campos.—Expedida en 10 
de Abril de 18S0.

Núm. 614. D. Ignacio Recondo, vecino de San Sebastian.—
. Patente de invención por 20 años por un horno para la cocción 
del pan.—Expedida en 10 de Abril de 1880.

Núm. 615. D. Guillermo Raydt, vecino de Hannover (Ale
mania).—Patente de i»vención por 10 años por un aparato pa
ra elevar grandes pesos sumergidos en el agua y en el aire.— 
Expedida en l0 de Abril de 1880.

Núm. 616. D. Enrique Glade, vecino de Bremen (Alema
nia).—Patente de invención por £0 años por una máquina pa
ra aserrar y acepillar simultáneamente tablitas delgadas de 
madera.—Expedida en 10 de Abril de 1880.

Núm. 617. D. Juan Pedro* Lorenzen, vecino de Friedrichs- 
tadt (Alemania)—Patente de invención «por £0 años por un 
nuevo procedimiento para extraer el amoniaco en la carboni
zación de los huesos y otras sustancias azotosas por medio de 
los aparatos empleados para dicho procedimiento.—Expedida 
en 10 de Abril de 1880.

Núm. 618. D. José María Palman y Pujados, vecino de Bar
celona.—Patente de invención por 20 años por una máquina 
denominada Mondadora aceitunera, la que hace la operación de 
separar la carne del hueso de la aceituna, lo que permite ex
traer el aceite de la sola carne.—Expedida en 10 de Abril
de 1880. . ■"...............................  ....

Núm. 619. D. Pedro Pagan y Ay uso y D. Emilio Morera y 
Pons, vecinos respectivamente de Murcia y Madrid.—Patente 
de invención por £0 años por un procedimiento de preparación 
de las sales marinas de modo que, disueltas en agua natural, 
den á estas las propiedades de agua del mar.—Expedida en 10 
de Abril de 1880/

Núm. 620. Mr. Charles Lucop, vecino de Soúthwark (Ingla
terra).—Patente de invención por 20 años por un pulverizador 
centrífugo.—Expedida en 12* de Abril de'1880.

Núm. 621. Mr. W. E. llartrnann, vecino de Swansea (Gran 
Bretaña).—Patenté de invención por 10 años por mejoras eh la 
fabricación ó producción del gas hidrogeno sulfurado.—Expe
dida en 12 de Abril ele 1880.' ....

Núm. 622. D. Melchor Pardo y Gutiérrez, vecino de Ma
drid.—Patenté de invención por 20 años por un procedimiento 
que combina el teléfono ó el telégrafo y otros elementos por 
medios puramente, mecánicos paña facilitar las comunicácio- 
nes entre los habitantes de una misma localidad.—Expedida 
en i 2 de Abril de 1880.

Numi 628. D. Antonio Renovar y Boté y p. José Casabó y 
Roselló, vecinos de Barcelona.—Patente de invención por 20 
años por un aparato ó máquina para elevación de aguas titu
lado Bomba hidráulica sistema Génovar y Casabó.—Expedida 
en 20 de Abril de 1880.

Num.’ 624. D. Pedro Bauzá y Marquedal, vecino de Alican
te.—Patente de invención por 20 años por un aparato motor de 
aire y fueñza animal y vapor.—Expedida en 20 de Abril de 1880.

Núm. 625. D. Saturnino Arce y Compañía, vecino de Ma
drid.—Patente de invención por 20 años por un procedimiento 
de etiquetas generadoras de seguridad, aplicables á marcas de 
fabricación y comercio y á garantir toda clase de valores pú
blicos .en papel-moneda.—Expedida en 24 de Abril de 1880- 

Núm. 626: D. Andreas Mecliwart, vecino de Budapest (Hun
gría).—Patente de invención por 20 años por un sistema de 
anillos giratorios de aligeramiento.—Expedida en 20 de Abril
ds 1880................. ..........

Niim 627. D. Andreas Mechwart, vecino de Budapest (Hun
gría).—Patente de invención por 20 años por un sistema de ci
lindros de fundición dura.—Expedida en 20 de Abril de 1880.

Núm. 627 duplicado. D. Andreas Mechwart, vecino de Bu
dapest (Hungría).—Patente de invención por 20 años por un 
sistema de molinos con cilindros.—Expedida en 20 de Abril
de 1880. ' , . .   .

Núm. 628. D. Cárlos Hodgson, vecino de Bilbao.—Patente 
de invención por 20 años por un procedimiento para el tras
porte de minerales y otras materias empleando placas metáli- 

: cas y modo de cargarlas.—Expedida en 20 de Abr-il de 1880 
Núm. 629. :Mr. Raphael Trémaux, vecino de París.—Patente 

de invención por cinco años por un sistema perfeccionado de 
turbina' á fuerza centrífuga para la purga de los azúcares.— 
Expedida en 20 de Abril de 1880. ;

Núm. 630. D. Eduardo Perales y Alanis, vecino de Sevilla.— 
Patente de invención por 20 años por un sistema mecánico de 
convertir en salvados alimenticios beneficiosos y económicos 
el car osó ó tubérculo de la mazorca del maíz para la alimenta
ción de beneficio de varias clases de cuadrúpedos y aves.—Ex
pedida en 20 de Abril de 1880.

Núm. 631. D. Pedro Rodil y Puya na, vecino de Sevilla.— 
Patente dé invención por 20 años por un aparato denominado 
Cámara urinaria.—Expedida en 2U dé Abril de 1880.

Num. 632. D. Filippo Artimini, vecino de Florencia (Ita
lia).—Patente de invención por 20. años por un procedimiento 
mejorado para la conservación de la carne cruda y preparación 
de agentes antisépticos para- dicho: objeto.—Expedida en 30 de 
Abril de 1880.

Núm. 633. D. Jorge Juengst, vecino de Nueva-York.—Pa
tente de invención por 20 años por una máquina de coser per
feccionada.—Expedida en 30 de Abril de 18801 

Núm. 634. Mr. William Henry Mállory, vecino de Bregde- 
port (Estados-lMidos).—Patente de invención por 20 años por 
perfeccionamientos introducidos en los torpedos flotantes.— 
Expedida en 30 de Abril de 1880.

Núm. 635. B. Cárlos Krupp, vecino de Viena.—Patente de 
invención por 20 años por un nuevo motor rotatorio de vapor 
ó. de airé.—Expedida en 30 de Abril de 1880. ., ' k

Núm. 636. La Sociedad Sres. Hijos de Ííodriquez Acosta, 
vecinos de G ranada.—Patente de invención por 20 años por un 
horno para la benefíciacion de los minerales de mercurio con 
todos sus accesorios, y sistema especial de aspiración.—Expe
dida én 80 de Abril de 1880.

Num. 637. D. Eugenio Ernesto Egasse, vecino de París.— 
Patente de invención por 10 años por perfeccionamientos in
troducidos en la fabricación del gas hidrógeno*— Expedida 
en 30 dé Abril de 1880. ' . ..

Núm. 638. D. Bernardo Gundler, vecino de PétersdÓrf( Ale
mania).— Patente de invención por 20 años por un, aparato pro
pio para la obtención de un excedente ó de una reducción de 
fuerza dinámica.—Expedida en 30 de Abril de 1880.

-  Núm. 639* - -B^Armengol Porta Solaris, vecino de Gracia.— 
Patente de invención por 20 años por un procedimiento mecá
nico ó perfecionamientos en el modo de obtener las husadas ó 
canillas en las máquinas de hilar, y también en las brocas y 
muelles de las lanzaderas ó de las demás máquinas en que se 
utilizan el hilo y las husadas.— Expedida en 30 de Abril 
de 1880. r . > . ;

Núm, 640, D. Pedro Andreü y Renán, verino de Matáró

(Barcelona). Patente de invención por 20 años por una nueva 
clase de pastas para sopa, ouya confección lleva á cabo por 
medio de una combinación de materiales no empleados hasta 
el dia.—Expedida en 1.* de Mayo de 1880.

Núm. 641. D. Adollo De Soinie y Siler, vecino de Aviles 
(Oviedo).—Patente de invención por 20 años por un tranvía 
mixto que denomina A. D. 5..— Expedida en 1.* de Mayo 
de 1880.

Núm. 642. D. Armengol Porta Solans, venino de Gracia 
(Barcelona).—Patente de invención por 20 años por un proce
dimiento mecánico para cortar los- hilos entre una máquina da 
parar ó aparejar y el plegador ó rollo respectivo, y arrollar 
luego en otro plegador los que queden en la máquina de parar; 
todo ello de manera tal, que los extremos de los hilos que cuel
guen de la máquina puedan aprovecharse después en el telar.— 
Expedida en 1.° de Mayo de 1880.

Núm. 643. D. José María Soler y Abajo, vecino de Ma
drid.—Patente de invención por 20 años por una máquina ; 
motora por si misma y susceptible de producir un efecto ó 
trabajo útil de manera continuada.—Expedida en 1.° de Mayo 
de 1880.

Núm. 644.. D. Alejo Soujol y Manite, vecino de Barcelo- ■ 
na.—Patente de invención por 20 años por un procedimiento 
para convertir, una vía ancha de tranvías en doble vía estre- : 
cha, aprovechando aquella y dejándola en actitud de prestar ; 
el servicio á que ántes estaba afecta.—Expedida en 1.° de Mavo • 
de 1880. .

Núm. 645. D. Hermán Griison y D. Alberto Hellhoff.—Cer
tificado de adición á la patente núm. 475, expedida en 11 de 
Enero de 1880, por las modificaciones introducidas en la fabri
cación de proyectiles huecos propios para el empleo de ciertas 
materias explosivas y destructoras.—Expedida en 17 de Mayo 
de 1880.....................

• Núm. 648. D, Manuel Padilla y Alvarez. vecino de Ma
drid.-—Patente de invención por cinco años por la construc

ción  de un aparato destinado á juguete rompe-cabezas.—Ex- 
. pedida en 14 de Mayo' de 1880.

Núm. 649.: D. Juan Creus y Manso y D. Juan Rubio y Perez, 
vecinos de. Madrid, y Granada respectivamente.—Patente de 
invención por cinco años por un procedimiento para la fabri
cación de azúcar de la remolacha.—Expedida en 14 de Mayo 
de 1880. . , ,

Núm. 650. D. Juan Creus y Manso y.D. Juan Rubio y Pe-̂  
rc.z, vecinos de Madrid y Granada respectivamente^—Patente - 
ele invención por cinco años por un procedimiento para • la fa
bricación del alcohol de la remolacha.—Expedido en 14 de Ma
yo de 1880.

Núm. 651. D. Cárlos Sipman, vecino de Londres.—Patente 
de invención por 20 años por un aparato que simultáneamente 
efectúa la dobladura y retorcimiento de los hilos ó fibras de 
seda, lana, algodón, etc.—Expedida en 14 de Mayo de 1880.

Núm. 652. D. Cárlos de Orduña y Muñoz, vecino de Ma
drid.—Patente de invención por 20 años por un aparato Dúplex 
de trasmisión telegráfico.—Expedida en 20 dé Mayo de 1880.

Núm. 653. D. Emilio Charles y D. Alfredo Perret, vecinos 
de Roye (Francia).—Patente de invención por 10 años por un 
sistema de difusor continuo.—Expedida en 24 de Mayo de 1880.

Núm. 654. D. Clemente Ader, vecino de Paris.—Patente de 
invención por 10 años por un aparato telefónico sin pila ni 
señal visible.—Expedida en 24 de Mayo de 1880.

Núm. 655. D. Cipriano María Tessie du Mothay y D. Augusto 
J. Rossi, vecinos de Paris.—Patente de invención por 20 años 
por una máquina frigorífica para líquido binario.—Expedida 
en 24 de Mayo de 1880.

Núm. 656. D. Fernando Camus, vecino de Paris.—Patente 
de invención, por 10 años por un nuevo procedimiento de tra
tamiento de los granos de maíz y otros cereales para separar 

.. los gérmenes aceitosos y el almidón para el uso de los destila
torios y almidonerías.—Expedida en 24 de Mayo de 18:0.

' Núm. 657. D. José Sirera y Llopart, vecino de Villafranca 
deí Panadés.—Patente de invención por 20 años por unos per
feccionamientos introducidos en la prensa Mabille para el orujo 
de la uva.—Expedida en 24.de Mayo de 1880.

Madrid 28 de Julio de 1880.=El Secretario, José María Yeves.

Colegio Nacional de Sordo-mudos y de Ciegos.

Débiendo abrirse en 15 del mes actual y quedar definitiva
mente cerrada en 80 del mismo la matrícula, para el curso de 
Pedagogía especial ó de Métodos y Procedimientos aplicables á 
la enseñanza de Sordo-mudos y de Ciegos, que ha de explicarse 
en este Colegio en el año académico de 188U á 1881, se pone en 
conocimiento de los 'interesados, los cuales podrán enterarse 
de las condiciones que son necesarias para matricularse en la 
Secretaría de éste establecimiento, calle de San Mateo, núm. 5.

Los matriculados en el curso anterior que no se presenta
ron á sufrir el correspondiente exámen en los ordinarios del 
mes de Junio, podrán hacerlo en el actual, solicitándolo desde 
este dia hasta el 36 del mismo del Excmo. Sr. Comisario regio 
del Colegio. i '

Madrid 10 de Setiembre de 1880.==E1 Secretario, Ignacio de 
las Heras.

MI N I S T E R I O  DE M A R I N A ,

Dirección de Hidrografía.

A V I S O  Á .LOS N A V E G A N T E S .

N ú m e r o  93.

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes*

MAR MEDITERRÁNEO.

Costa occidental de Italia.

Boy4. q u e  indica, l a  e x tr e m id a d  de un n u e v o  m u e lle  
en  e l  p u e r to  de G en ov a . (Aviso ai Nüv<x)antiy núm . 8 9 . Ge 
nova L880). En el pupLo donde debe llegan: ni extrernoá^ise
gundo brazo que se construye en el muelle occidental del 
puerto de Génova se ha fondeado una boya cuyo diámetro 
en la línea de flotación es de 2l5 metros, lá cual se halla con 
la medianía de la batería de la Cava, ai N, 43a 25' E ; el fs;ro 
de cabo Ferro, ai N. 54° 50' O., y la boya negra de la, ex tremidad del primer brazo al N. 6$° 20' O.

Al entrar en puerto debe siempre pasarse por la parte 
E. de esta boya.

Las demoras son verdaderas. Variación: 14° 2CY NO. 
en 1880.

Cartas números 192 y 213 de la sectimi I; y 2, 3, 180, 252 y 
plano 48 de la III.

MAR ADRIÁTICO.
C a n a l de Quarnerolo (ísériaj.

V a i .i z a a l E . de  los P aláziígli. (A . ai N.* núm. 18- 
Trieste 1880.) En el bajo que hay ai E. del memr de los 
peñascos Palazzoli se ha clavado un asta coronada por una 
jaula esférica.

Cartas números 192 y 213 de la sección I; y 135 de iá IIL 

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.

Costa O. de Francia.

B o y a  d e  A r c a c h o n . (A. H.t núm. 62/366. París 1880.) 
La boya que señalaba el banco del Sur de la entrada de 
Arcachon ha sido vuelta á colocar en su sitio. (Véase el 
aviso núm. 63 de 1880 y el Derrotero’ de la costa occiden
tal de Francia, página 38.)

Cartas números 192 y 213 de la seccrion de la sección 1; j  51 
y 136 de la II.

B o y a  d el  G lron d a . (A .H . núm. 62/367. París 1880.) 
La boya del banco de las Olives que habia desaparecido de 
su sitio ha vuelto á colocarse en él en la embocadura del 
rio Gironda. (Véase el aviso núm. 63 de 1880 y el Derrote^ 
ro de la costa occidental de Francia, página 40.)

Cartas números 192 y 213 de la sección I; y 51 v 170 de 
la II.

CANAL DE LA MANCHA.

Extremo O. de Francia. (Canal del Four.)

C ambio  d e  b o y a  e n  l a  e x t r e m id a d  N. d e l  P l a c e r  d e  
l a s  P l a t r e s e s . (A. H., núm. 59/348. ParH 1880.) La boya 
roja núm. 1, fondeada en la extremidad NO. del Placer de 
las Plátresses, ha sido reemplazada por una boya fusifor
me del mismo color, fondeada como la primera á unos 100 
metros al NNE. del escollo.

Cartas números 192 y 213 de la sección I; y 189 de la II.

Costa NO. de Francia.

B o y a  d e  G r a n d c a m p . (A. H ,núm. 62/364. París 1880.) 
La boya núm. 5 de las Roches de Grandcamp ha vuelto á 
colocarse en su sitio. ( Derrotero de la costa occidental de 
Francia, eíc., página 264.)

Cartas números 192 v 213 de la sección I; y 51, 207 y 558 
de la II.

MAR DE LAS ANTILLAS.

Costa SE. de Cuba.

V a liz a s  db G u an tán am o. Según comunieaeiou del 
Ayudante de Marina del distrito de Guantánamo, en el 
puerto de este nombre, desde la punta de Caracoles hasta 
el fondeadero,Tse han colocado varias valizas, cada una de 
las cuales tiene en su parte superior una tabla de l '3 i  me
tros de largo y 0*31 de ancho, en cuyo centro se ve marca
do en caractéres negros el número de piés de agua que hay 
en el sitio en que se halla.

Las tablas de la costa oriental están pintadas de colo
rado, y las de la occidental lo están de blanco. (Derrotero 
de las'Antillas. Parte I, página 516.)

Cartas números 63 ,19£ y 215 de la sección I; y 98, 157 y 
223 y plano 385 de la IX.

CANAL NUEVO DE BAHAMA.

Veril del Gran Banco de Bahama.

VALIZA DE LAS ROCAS DE PlQUET. (N. t. M., UÚm. 52. 
Washington 1880.) A 4‘7 millas al N. de 1 faro de Cayo 
Gun, parte septentrional del veril occidental del Gran 
Banco de Bahama, en kvextremidad N. de las rocas PL 
quet, se ha erigido una valiza que consista en una pecre îí 
con un barril al topa, la cual sirve de guia para al foi> Mea
dero de Barnett.

Las embatocaciones que nô  calen más de -4*% metro 
pueden hallar abrigo de los vientos del SO. el Grai 
Banco, tomando el canal, situado á igual d is t a n c ia  entri 
las tocas del Triángulo y una á flor de agiv^ qUe hay al N 
de la valiza. El rumbo a que debe gobernase es el E. hastí 
Df.gar á 5*5 metros de agua sobre arena fina, donde podri 
dejarse caer el ancla en cuanto el f^v0 de Cayo Gun si 
ponga al S. 5o E. (Derrotero de la$ Antillas, Parte /, pági 
nns 668 y 743,,)

Cartea números 192 y 215 de la sección I; y 227 y 539 dt
la IX, ]

Madrid 27 de Agosta de í 880.=*Juan Romero.
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882 1 5 Setiembre de 1880. Gaceta de Madrid.—Núm. 259.

; £f P /L v que est

MINISTERIO DE MARINA.

INSTITUTO Y OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

Anuncios a,úronómioo$ qm  ée'ben insertarse en los calendarios de Navarra, correspondientes al año 188L
P o s ic ió n  &eográ£2ca c£® PaesspSona..

Latitud...,.....................  42* 49' 0̂  N.
Longitud..........................  O*» 48* 8* 2, al E. del Observatorio de San Fernando.

án á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos, 
Horas de tiempo medio civil á quo sa verifican los ortos y acasos dei Sol en Pamplona ei año IS81.

^ÍVK,

n . u n ■L h.mi. MAYO. m u . % JULIO. SITIEMSRK. SCTVB&K. I ’y víKMBRE. BIGIMUü.
a V 1K) c >3 Cí ’S 5 5 ©
§ Orto». üCi»*oa. Orto*- Ocaso* » Ortos. Ocasso?. Xm Orí os. Ocasos. « Orlo*. Ocasos. £>’Qft O rto*. Ocasos. p’mi O rtos, Ocasos. 5ia O rtos, Ocasos 3» O rtos, Ocasos. 9»■ CA ¡Ortos. Ocasos. S' O rtos, Ocasos. US O rtos. Ocaso?.

H, M. K . U. K, M. H. M. H. U. Ht M H. M. K. M. H. M. H, M. H, M. H. M. R . M. H , M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H, M. H M. H . M. B.o M, K . M.
i 7 34 4 37 \ 7 45 3 43 1 6 36 5 50 4 5 43 6 26 •4 4 54 7 0 4 4 24 7 31 4 4 25 7 42 4 4 51 7 24 i 5 24 6 35 4 5 57 5 42 4 6 34 4 53 •í 7 41 4 28
2 7 31 4 38 2 7 44 6 45 2 6 35 5 54 2 0 44 6 27 2 4 53 7 4 .2 4 24 7 32 2 4 2o 7 42 2 4 52 7 20 2 5 25 6 34 2 5 68 5 40 2 6 35 4 52 2 7 12 4 27
2 7 31 4 39 r,

U; 7 43 5 46 3 6 33 5 52 8 5 39 6 28 3 4 52 7 2 3 4 23 7 33 3 4 26 7 42 3 4 53 7 49 3 5 26 6 32 3 5 59 5 39 3 6 36 4 54 3 7 43 4 27
4 7 31 4 40 i . 7 42 5 47 4 6 31 3 53 4 5 37 6 29 4 4 51 7 3 4 4 23 7 34 4 4 26 7 42 4 4 51 7 48 4 5 27 6 30 4 6 0 5 37 4 6 37 4 49 4 7 44 4 27
b 7 31 4 41 9 7 14 5 49 5 6 30 5 55 5 5 36 6 31 5 4 49 7 5 5 4 22 7 34 5 4 27 7 41 5 4 55 7 46 5 5 28 6 28 ,5 6 ,4 5 35 5 6 89 4 48 5 7 45 4 27
6 7 31 4 ;2 6 7 iO 5 20 6 6 28 5 56 6 5 34 6 32 6 4 48 7 6 6 4 22 7 35 6 4 28 7 41 6 4 56 7 45 6 5 29 6 27 6 6 2 5 33 6 6 40 -4 47 6 7 46 .4 27
’a 7 34 4 43 ’¡ 7 8 3 24 ni 6 &6 5 57 7 0 32 6 33 7 4 47 7 7 7 4 22 7 36 7 4 28 7 41 7 4 57 7 14 7 5 30 6 25 7 6 3 5 32 7 6 44 4 46 7 7 17 4 26
§ 7 30 4 44 , 8 7 7 5 23 8 6 25 5 58 8 5 34 0 34 8 4 45 7 8 8 4 21 7 36 8 4 29 7. 40 8 4 58 7 42 8 5 31 8 23 8 6 '5 5 30 '8 6 43 4 45 8 7 18 4 26
9 7 30 4 45 9 7 6 5 24 9 6 23 5 59 9 3 29 6 35 9 4 44 7 9 9 4 21 7 37 9 4 30 7 40 9 4 59 7 44 9 5 32 6 21 9 6 6 5 28 9 6 44 4 44 9 : 7 19 4 26 :

10 7 30 4 46 40 7 4 5 25 10 6 24 6 ü 40 5 27 6 36 10 4 43 7 40 10 4 21 7 37 10 4 30 7 39 10 5 0 7 40 40 5 34 6 20 10 6 7 5 27 .10 6 45 4 43 40 7 19 4 26
í i 7 30 4 47 i i 7 3 5 27 i í 6 20 6 2 14 5 2o 6 37 14 4 42 7 11 14 4 21 7 38 14 4 31 7 39 44 5 4 7 8 44 5 35 6 48 14 6 8 5.23 44 6 46 4 41 44 7 20 4 27
12 7 29 , 4 48 12 7 2 5 28 42 6 48 6 3 12 5 24 6 39 12 4 44 7 42 12 4 21 7 39 12 4 32 7 38 42 5 2 7 7 12 5 36 6 46 42 6 9 5 23 12 6 48 4 40 42 7 21 4 27
13 7 29 4 49 13 7 4 5 29 13 6 46 6 4 13 5 22- 6 40 13 4 40 7 43 43 4 21 7 39 13 4 33 7 38 13 5 3 7 5 13 5 37 6 44 13 6 40 5 22 13 6 49 4 39 43 7 22 4 27
14 7 29 4 34 14 6 59 5 34 44 , 6 44 6 0 14 5 21 6 41 14 4 38 7 44 44 4 £0 7 39 14 4 34 7 37 44 5 4 7 4 44 5 38 6 42 44 6 42 5 20 14 6 50 4 38 44 7 23 4 27
ib 7 28 4 5á 15 6 58 3 32 lo 6 43 6 6 m 5 49 6 42 15 4 37 7 45 45 4 24 7 40 45 4 34 7 37 15 5 5 7 3 15 5 39 6 11 15 6 43 5 18 15 6 54 4 38 45 ■7 24 4 27
16 7 28 4 53 16 6 56 5 33 16 6 41 6 8 16 5 47 6 43 16 4 36 7 46 16 A  21 7 40 16 4 35 7 36 16 5 6 7 4 16 5 40 6 9 16 6 44 5 17 16 6 33 4 37 46 7 24 4 27
17 7 27 4 54 17 6 56 5 34 17 6 9 6 9 17 5 46- 6 44 47 4 35 7 48 17 4 21 7 41 17 4 36 7 35 17 5 8 6 59 17 5 41 6 7 •17 6 45 5 45 47 6 54 4 38 47 7 25 4 28
18 7 27 4 55 18 6 53 5 36 18 6 7 6 10 48 5 44 6 45 18 4 34 7 49 18 4 21 7 41 18 4 37 7 35 18 5 9 6 58 18 5 42 6 5 18 6 46 5 44 48 6 55 4 35 48 7 26 4 28
19 7 26 4 57 19 6 32 5 37 49 6 8 6 41 19 5 42 6 41 19 4 33 7 20 19 4 24 7 44 19 4 38 7 34 19 5 40 6 57 19 5 43 6 4 19 6 48 5 42 í 9 6 56 4 34 49 7 26 4 29
lí) 7 25 4 58 20 6 30 5 38 £0 6 4 6 42 20 5 41 6 48 20 4 33 7 21 20 4 24 7 42 20 4 39 7 38 20 5 11 6 55 20 5 45 6 2 20 6 49 5 40 20 6 58 4 34 20 7 27 4 29
U 7 25 4 59 2/i .6 49 3 40 21 0 2 6 43 21 5 9 6 49 24 4 32 7 22 24 4 21 7 42 24 4 40 7 32 24 5 42 6 53 24 5 46 0 0 21 6 20 5 9 24. 6 39 4 33 24 7 27 4 29
It 7 24 5 0 22 6 47 5 44 £2 6 0 6 4 o 22 5 8 6 50 22 4 31 7 23 22 4 21 7 42 22 4 44 7 31 22 5 43 6 52 22 5 47 5 58 22 6 21 5 7 22 7 0 4 32 22 r*? 23 4 30 :
3̂ 7 23 5 2 23 8 46 5 42 23 0 59 0 46 23 0 6 6 51 23 4 30 7 24 23 4 22 7 42 23 4 42 7 30 23 5 44 6 50 23 5.48: 5 56 23 .6* 22 5 ,6 23 .7. 1 4 31 23 7 28 4 31

U 7 23 5 3 24 6 41 5 43 24 5 57 6 47 24 5 5 6 '-52 '24 4 29 7 25 24 4 22 7 42 24 4 42 7 30 24 5 45 6 49 24' 5 49 5 55 24 6 247 5 4 24 7 3 4 34 24 :'7' 29 4 31
Ib 7 22 5 4 25 6 43 0 45 25 5 55 6 48 2o 0 3 6 53 25 .4 28 7'25 25 4 22 7 42 25 4 43 7 29 25 :5 46 6-47 25- •5 50 -5 53 26 6 25 5 -. 3 25- 7 4 4 30 25 7 29 4 32
26 7 21 5 6 26 6 41 5 46 28 5 53 6 19 26 0 2- 0 55 26 4 28 7 26 26 4 23 7 42 26 4 44 7 28 26 0 47 6 45 26 5 51 5 5! 26 6 26 5 1 26 7 5 4 30 26 7 29 4 32
11 7 20 5 7 27 6 40 5 47 27 5 52 6 20 27 5 0; 6 56 27 4 27 7 27 27 -4 23 7 42 27 4 45 7 27 27 5 48 6 44 27 5 52 5 49 -27 6 27 5 “ 0 27 7 6 4 29 27 7 30 4 33
18 7 49 5 8 28 6 38 5 48 28 3 50 6 24 28 4 59 6 57 28 4 26 7 28 28 4 23 7 42 28 4 46 7 26 28 5 20 6 42 28 5 53 5 47 28 6 29 4 69 28 7 7 4 29 28 7 30 4 34
Í9 7 48 5 9 29 5 48 6 23 29 4 57 6 58 29 4 26 7 29 29 4 24 7 42 29 4 48 7 24 29 5 21 6 40 29 5 54 5 46 29 6 30 4 57 29 7 8 4 28 29 7 30 4 34
JO 7 47 5 44 30 5 46 6 24 30 4 56 6 59 30 4 25 7 30 30 4 24 7 42 30 4 49 7 23 30 5 22 6 39 30 5 55 5 44 30 6 31 4 56 30 7 40 4 28 30 . 7 3¿ 4 35
!1 7 46 0 i 2 34 5 441 6 2o 31 4 25 7 31 31 4 50 7 22 34 5 23 6 37 34 6 32 4 55 34 7 31 4 36

Horas de tiempo medio civil á que se verifican las fases de la Lana en Pamplona el año 1881.
ENERO.

Día 7. Cuarto creciente á las 8 y 2 minutos de ia mañana 
en Aries.

Día 15. Luna llena á las 11 y 27 minutos de la mañana en 
Cáncer. : .

Dia, $3. Cuarto menguante á las 8 y 41 minutos de la mañana 
. en Escorpio. , .

Día 29. Luna nueva á las 42 y 41 minutos de la noche en 
Acuario.

FEBRERO.
Día 5. Cuarto creciente á las 12 y 47 minutos de la noche en 

Tauro.
Dia 14. Luna llena á las 6 y 17 minutos de la mañana en Leo. 
i)ia SI, Cuarto menguante á las 7 y 23 minutos de la noche en 

Sagitario.
Oía 28. Luna nueva á las 11 y 26 minutos de la mañana en 

Piscis.
MARZO.

Día 7. Cuarto creciente á las 7 y 5o minutos de ia noche 
en Gemí rus.

üia 15. Luna llena a las 10 y 30 mí ron,os de la noche en Virgo. 
Dia 23 Cuarto menguante á las 3 y 23 minutos de la mañana 

en Capricornio.
Dia 29; Luna nueva á las 10 y 25 minutos de la noche en 

Aries.
ABRIL.

Día 6. Cuarto creciente i  las. 3. y 48 minutos de la tarde 
en Cáncer.

Dia 14. Luna llena a-las U y 43nm¡o*ofi de la mañana en Libra. 
Dia 2i. Cuarto menguante álas 9 y 3b minutos de-La mañana;

- en Acuario, • •
Dia 28. Luna nueva á las 10 y 18 minutos de ia mañana en 

Tauro. »
MAYO.

Dia 6. Cuarto creciente á las 10 y-37 minutos de ía mañana 
en Leo. .

Dia 13. Luna llena á las 40 y 17 minutos de ia noche en 
Escorpio.

Dia £0. Cuarto menguan te á las tres do la : tarde en Acuario,
Di» £7. Luna nueva á las 11 y 09 minutos. de- la noche en 

Górniiiis.
JUNIO.

Oia o. Cuarto creciente á las 3 y 18 miniDos de !a m&ñona 
en Virgo. -

Dia 12. Luna Lena á ias 6 y 50 minutos d’e la mañana en 
Sagitario. - • '

Día 18. Cuarto menguante á las 9 y 12 minutos de la moche 
P.li Piscis,

Di a £6. Luii a míe va 4 la una y 57 m inu tos d e la ta rde en Cáncer,
JULIO. • ' : :‘‘

Día 4 Cuarto creciente á las 5-y 9 minutos de ia tarde en 
Libro. • - ■ - r '■

Di ia H . Lana. Hena a i as £ y 7 minutos de iá tardo en Ca
pricornio. - . ;■ . ; ' ' '

Lia-' 18. Cuarto •• rnenguante á l a  .. 5 y 27 2ninut0s.de U ma
ñana en Aries. L ; ; ' L L -

6̂. Luna-nueva k Iah 5 yl.£ minólos de la mañana en Leo.

' ACOSTO: V L ' L ; . i
4 Ha- 8. Cunrto creciente á las 4 y 36 mi autos de la mnñarn en 

• F scorplo. 
p)%. 9. Luna llena á las 9 de-la noche en Acuario.
Lia 16 Cuarto menguante á las 4 y 51 minutos de ía tarde 

r . en Tauro.
!Vn, £4 Luna nueva á Ls 8 y 39 minutos de ía noche en 

Vir̂ -o
SETIEMBRE.

Día i *  Cuarto creciente 4 la una y 55 minutos de |& tarde 
en Sagitario.

: Ha <8. Luna llena a, las4 y 33 minutos de la mañana en Piscis.

Dia 15. Cuarto menguante á las 7 y 5o minutos de ia mañana 
en Góminis.

Dia 23. Luna nueva á las 11 y 48 minutos déla man.4en Libra. 
Dia 30, Cuarto creciente á las 9 y 41 minutos déla noche en 

Capricornio.
OCTUBRE.

Dia 7. Luna llena á la una y 52 minutos de la tarde en Aries. 
Dia 15. Cuarto ménguante á las 2 y 19 minutos de la madru

gada en Cáncer.
Dia 23. Luna nueva á las 2 y 24 minutos de la madrugada en 

Libra.
Dia 30. Cuarto creciente alas 4 y 40 minutos déla mañana en 

Acuario.
NOVIEMBRE.

Dia 6. Luna llena á la una y 56 minutos de la madrugada 
en Tauro.

Dia 13. Cuarto menguante á las 10 y 54 minutos de la noche 
en Leo.

Dia 21. Luna nueva á las 4 y lo minutos de la tarde en Es
corpio.

Dia 28. Cuarto creciente á las 11 y 5o minutos de la mañana 
en Piscis.

DICIEMBRE.
Día 5. Luna llena á las 5 y 7. minutos de la tarde en Gémims, 
Dia 13. Cuarto menguante a las 7 y 58 minutos de la noche 

en Virgo.
Dia 21. Luna nueva á las 5 de la mañana en Sagitario, 
üia 27, Cuarto creciente á las 8 y 35 minutos de la noche en 

Aries.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO.

Dia 4 9 de" Enero Sol eñ'Acuario.
Dia 18 de Febrero Sol en Piscis.
Dia 20 de Marzo Sol en Aries. Primavera.
Dia 19 de Abril Sol en Tauro.
Dia 20 de -Mayo Sol en Geminis. ,
Dia 21 de Junio. Sol :en Cáncer. Estío.
Dia 22 de. Julio Sol en Leo. Canícula.
Dia 22 de Agosto Sol en Virgo.

•Dia.22 de Setiembre Sol ;en Libra. Otoño.
Dia 23 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia 22 de Noviembre Sol en Sagitario.
Dia 21 de Diciembre Sol en Capricornio, invierno.

CUATRO ESTACIONES.
La Primavera entra él 20 de Marzo á las.11 y 7 minutos 

de la mañana.
Eli Estíoénlra el 21 de Junio á las 7 y 21 minutos de la 

mañana..
El Otoño entra el 22 de Setiembre á las 9 y 43 minutos 

de la noche.' . : ■
El Invierno entra el 21 de Diciembre á las 3 y 50

minutos de la tarde.

E C LIPSE S  D E  SO L  Y  D E  LU N A
"mayo 277 ■'

Eclipse parcial de Sol, invisible éríPamplona.
El eclipsé principia m  la Tíei^árá 9- horas, 20 minutos, 

4 segundos, Géinpo mcaiO-astroirómieo de San-Fernando* y el 
primer luga)' que u> v- , se •■halla y tria longitud de 110° 34' al
fí. de San Fernando, y l&tmia 39* N.

El medio del eclipse se verificará en la Tierra á 11 horas, 
23 minutos, 7 s g un dos, tiempo medio astronómica de San 
Fernando, y el lugar que veri la máxima fase en el horizonte, 
se halla en la longitud de 19* 26' ai w. de San Fernando, y la
titud 68* Í9' N. - ......  * '

El eclipse termina en la Tierra á 43 horas, 27 míhutoa^ 
0 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y *1 
último lugar que lo ve se h^Ua en la longitud dr> 88° 21' al O. 
de San Fernando, y latitud 46° 24' N.

Valor de la máxima fase aparente par* 'ia Tierra en géhe- 
ral. 0'74Q, tomando como unidad el diámetro del Sol.

Este eclipse sera visible en parte de Asia y de la América 
del Norte, eo el Estrecho de - Behering y en el Mar Polar Artico.

ju n io  42.
Eclipse total de Luna,invisible en Pamplona..
Principio del eclipse á las 5 y 4 minutos de la mañana. 
Principio del eclípse total á las 6 y 7 minutos de icL 
Medio del eclipse á las 6 y 47 minutos de id.
Fin del eclipse toiáFa Jas 7 y 27 minutos de id.
Fin del eclipse á las 8 y 29 minutos dé id. ....
El principió déeste,̂ êcüp̂ e será visible en cási toda la-Amé- 

1 rica. Septentrional, en la Meridional,, én parte de África, eM.la 
Nueva Zelanda, en groe parte del Océano Pacífico, en el A t
lántico y en el Mar Polar Antartico.

Eíl fin de este eclipse será visible en csisi toda la América, 
en gran parte de la Australia, en casi todo el grande Océano 
Pacífico, en parte del Atlántica y en ebMar Polar Antartico.

El primer contacto de Ja sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta que dista 75° de su vértice aus-̂  
tral hácia Oriente (visión directa).

El último contacto dé la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta que di&ta 72* de su vértice aus
tral hácrn Occidente (visión directa).

NOVIEMBRE M%
Eclipse anular de Sol, invisible, emPamplona.:
Él eclipse principia en la Tierra A uña hora, 4S minutos,

0 segundos, tiempo medio astronómico:de San Fernando, y el 
prime? lugar que lo ve-se halla: en h¡ longitud de 130a 59' al 
O. de San Fernando, y latitud-26* 4 1 'S.

El eclipse central principia en la Tierra á 3 horas,. 47 mi
nutos , 4 segundos, tiempo media astronómico de: San Fer
nando. y el primer lugar .que, Jo ve se halla en la. longitud, 
de 170“ 23' a) O. de San Fernando, y latitud 54® 54.' S. :

El eclipse Vnir-M á roedió dia sucede á 4 horas* 47 minu
tos, 5 segundos, tiempo medio astronómico de S¿n Fernan
do, en la longitud de 61* 49' al Di d% San 'Fernando, y la
titud 84* 24' S.

El eclipse central termina en 1a Tierra á 4 hoims, 54 minu-~ 
tos, 4 segundos, tiempo medio Económico ds San Fernan
do, y él ultimó lugar que lo ve se hálla en la longitud de 56® 
38' a! E. de San Fernando, y latitud 62* 47' S.

El eclipse termina .eú la Tierra á 6 horas , 23 minutos,
8 segundos, tiempo medio' astronómico de San Fe^aando, y el 
último lugar que lo ve se baila mi la longitud de T ' 44' al 
E. de Sáh Fernando, y latitud 89  ̂5 'S.

Este eclipse será visible en una pequeña parte fie la Aojéri- 
eá del SsñS en. parte del Océano Atlántico y Pacifico y; caí el 
Mar Polar A L tártico.

: : diciembre' 5.
Eclipse parcv&) de Luna, en parte msibh en Pamplona. 
Principio del eclipse á a ffcy 24 minulo& 'de la tarde.
Medio del; eclipsa a las 5 y 2: minuto^de id. - 
Fin.del:eéi'i]^q 6̂$ 4¿ñminútd«.dÓ lá noche.
Éj principia t\e éste: ebJbpsé será ‘ visible en gra;^ p^rte de 

Europa, en et Aáial ea":p»F$c ude Africk». E » la ; Au&S’/alia, én, 
parte dé la América ^epíentrioná], eu el--E.étróchLÓ^é''Behéríngi-■ 
ru-'él.'•Océany ‘Indico, en .í>áíte'.:d^l;^Ecdficp"y éii el Mar
Pol»r Ai’t i ^ y  pn unaTéquéñaTífr^ deii Antártico.

- ELfiu dó éste eclipse será vi si t>10 ¿(±EurópE7 Asia y AM-_; 
ca, en tcrd'á'; Iá Aüstráiíiñ, - en una peq[uéñE parter de la 
Ainéivicá Septéiifeióiiát: ¿n^ébEhtréáhd» de Befeering,"en parte 
del Océano Atlántico, m  -el Iudico, éu partc del Pacífico^ en el 
Már PoTar' a rijep.y en' uña péquéM ,parté áel Áñiártipo

'Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de 3 a Luna, con
taría ...desde l^Párt^íbófeáL^él IjbStW, 0‘973, ítomahdó chhio 
unidad el diámetro de laXiiáa,

El primer contacto de la sombrfk con la Luna se verificará 
mi de-estE- q^e dista 64®-de- su vértice
borra! hácia Oriente (visión directa),

EJ último contacto do la sombra con la Luna se verificará 
én un punto del limbo de esta <? ae dista 63® de su vértice 
boreal hácia Occidente (visión directa).

En Pamplona la Luna sale eclipsada á las 4 y 24 minutos 
de la tarde.
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MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección de la Caja general de Depósitos.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que. $e expre
san á continuación para el dia 17 del corriente, de, ¿ie2 á una 
de la tarde:

INTERESES DE EFECTOS PÚBLICOS EN DEPÓSITO.

Renta perpetua interior.

Segundo semestre de 1878, earpe^a núm. $.819 de señala
miento.

Primer semestre de 1879, epnrpeta núm. $.051 de ídem.
Segundo semestre de 1879, carpeta núm. 1.904? de idem.

Obligaciones genei*ale$ por ferro-camles.

Primer semestre de 1877, primera mitad, carpeta núme
ro 1.714 de señalamiento.

Primer semestre de 1877, segunda mitad, carpeta núme
ro 1.403 de id.

Segundo semestre de 1877, carpeta núm. 1.16$ de idem.
Primer semestre de 1878, carpetas números 93$ y 993 

tle idem.

Segundo semestre de 1878, carpetas números 1.764 y 1.765 
de idem.

Primer semestre de 1879, carpetas números 1.611 y 1.61$ 
de idem.

Segundo semestre de 1879, carpetas números 1.499 á 1.501 
de idem.

Resguardos al portador.
Segundo semestre de 1879, carpeta núm. 375 de señala

miento.
AmortimUe al $ por 100.

Segundo semestre de 1878, carpeta núm. $15 de señala
miento.

Primer semestre de 1879, carpeta núm. $65 de idem.
Segundo semestre de 1879, carpeta núm. $64 de idem.

Bonos del Tesoro.
Primer trimestre de 1879, carpeta núm. $7$ de {señala

miento.
Segundo trimestre de 1879, carpeta núm. $7$ de idem.
Tercer trimestre de 1879, carpeta núm. $85 de idem.
Cuarto trimestre de 1879,; carpeta núm. $69 de idem.
Que son todas las presentadas á señalamiento hasta la 

fecha.
Madrid 14 de Setiembre de 1880.=E1 Director general, P. O., 

Damian M. Rayón.

Intervención general de la Administración del Estado.

BIENES; DE BENEFICENCIA.— VENTAS POSTERIORES AL $ DE OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO 444. *
: -

(Carpeta de las retudones examinadas y aprobadas por esta Intervención general, expresivas de la renta líquida anual que produ-
eian los bienes enajenados á los establecimientos que se expresan, y-del capital nominal que les corresponde; las cuales se remiten

d ía Dirección general de la Deteda publica para>qu,e emita á favor de los mismos establecimie!ntos , inscripciones intrasferibles con

renta del 3 por 100, en cumplimiento de lo dispuesto en el a/rt. 8.° de la ley de L° de Abril de 1859.

: : Renta ■ 
¡Número ' : ‘ ¿  , .i: " líquida anual 

Provincias . . . . . . . . . . .  _  que producían
de ■ - CORPORACIONES Y ESTABLECIMIENTOS. los bienes

<Srden. de que proceden.
' Rs. Cents.

Capital 
nominal de las 
inscripciones.

Rs. Cents.

Intereses 
del semestre 

corriente.]

Rs. Cents.

MES DE AGOSTO DE 1864.

16.76$ Granada............ . Patronato de D. Francisco de Borja Yenz..........  8$8‘60 $7.6$0 3$6‘30

Madrid 1.* de Setiembre de 1880.—El Interventor general, José Ramón de Oya.

Junta de la Deuda pública. 

Consiguiente á lo dispuesto en la ley de 31 de Julio de 1855, 
Ja Junta ha acordado que la subasta de créditos de la Deuda 
del Tesoro procedente del Personal se verifique en el despacho . 
ée la Presidencia el 80 del presente mes, á' la una de la tarde.

La cantidad que se destina para la compra de estos créditos 
es la de $G8.3334á$ pesetas,'en la forma siguiente:

 ................■ ' Pesetas. ■ ;

Bozava .parte de la suma señalada para esta obli
gación en el presupuesto vigente.........................  * 1Ü4.1€6‘66

Jjmporte de la cantidad que ha resultado sobrante 
en la subasta del mes de Agosto último por no 
haberse admitido ninguna de las proposiciones 
presentadas.. . . . . .  J . .   ........ . . . . . .  164.166*66

T o t a l      :  ’ w$Q8;333‘3$

Las personas que, deseen interesarse en la subasta de los.
; expresarlos efectos podrán verificarlo con sujeción á las reglas 
; Y formalidades siguientes:

Las proposiciones que se presenten-han de extenderse pre-v. 
c feamente ep las hoj as que con arreglo 'a! modelo que á conti- 
n uaeion se inserta se hallan de venta,en la portería del edifi- 
ei o que ocupan estas oficinas, y  se expresará, en ellas la serie, 
nu uneracion por orden correlativo de menor á mayor, éim.-, 
pOi He de los títulos'qué los proponentes'se comprometen á en
tre; en el concepto de que cada hoja sólo lía de contener 
una - proposición. : ’

1 ¿os precios de ésta^sé expresarán' en ‘pesqt¿S y  Mútirhos 
de p<. ¡̂Beta, sin hciceí3 me'ritó de los québrados dé cóhtimo."

EiT virtud de lo prevenido en'Real órden üe i4 d e  Sefclém- 
bre de* 185$, ios que se interesen éti eskí subasta "deben cons
tituir , previamente un depósito del 1 pór 100 erí metálico delva-, 
lor noi ainal de las proposíéiónes 4uú presenten, las qhe serán 
d e s p u é s  vinterverddas por la Gofotadur ía? perdiendo‘el dppósitd 
el intere'sado que no verifique'la entrega délos valores ofrecí-; 
dos den ti de los ocho dias siguientes ál -en que se publique 
en la G a c e t a  de 'Madrid la adjpdicacjon que'se haga á su 
favor. A es'fe fin se recibirán loé depósitos‘Car líUTó&orería de 
estas oficina « en los dias $8 y $9 del corriente, dé onde & dos' 
de la tarde. En los mismos 'díás, de oh(/é‘“á cuatro; podrán1', 
los interesad; f  entregar los plíegod en la" Secretaría de da 
Dirección, y el’ dja de la subasta, de once á'dxxtó dú la' ma
ñana ; pasada es hora, la* entrega se hará ái^Tlnfo. Sr, Presi
dente de la Junta' antes de empezer la; lectura ’de íbs pliegos,’ 

Las proposiciones<se presentarán en pííégtfs cerrador, y en 
el sobre se expresa.rá el número áe las qu£ cóptehgác,>H'im
porte nominal de los créditos ^ue so of^écéíi^y5 el nombré del 
proponente; en la infe‘% encíá de qué áeráii'd^échadas'de sd e 
luego todas las qué se' hallen Suscritas^por o tí os'interesados! 
que aquellos que hayan i^nsignadó el depósito.

La Junta, en el dia sélualadó para la." subasta, consignará 
en pliego abierto y fijará el precio máximo á que hayáií db 
adjudicarse los efectos deñieha :;Deud%-sirviendo%d&Jba^ .el 
tipo medio que resulte de las cotiledones de la Bolsa de Madrid

en el período trascurrido desde la última subasta; y en el caso 
de no Haber habido durante él mismo cotización oficial de 
estos valores,,se tomará dicho, tipo medio del último mes an
terior á que se hubieren cotizado, según se previene en la 
órden del Gobierno de la República de $8 de Marzo de 1873, 

Abierta en seguida la sesión pública, se procederá á la 
admisión de los pliegos de proposiciones, los cuales se entre
garán al Presidente acompañados de las cartas de pagoqué 
acrediten haberse constituido el depósito dé que se ha hecho 
mérito.

Acto continuo, y después de leído por'él Secretario el anun
cio de la subasta, se leerá también el pliego en que la Junta 
haya consignado el precio tipo á que han de adquirirse los 
efectos, y en seguida las proposiciones; desechándose desde 
luego las que sean superiores á los tipos señalados, y admi
tiéndose las inferiores por el órden siguiente:

1.a Clasificadas tas proposiciones dé menor á mayor, según 
el precio de cada una, comenzará la admisión, prefiriendo siem
pre las de precios más bajos. r ^

$.° En igualdad de precios se dará la preferencia á las de 
menores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto 
se considerarán como una sola proposición todas las suscritas 
por un mismo interesado.

3.° Cuando se llené la cantidad señalada para lá subasta, 
las proposiciones que nó hayan tenido cabida quedarán desecha
das. Si- la última admitida hasta entonces excediese de la ex
presada cantidad, se reducirá á la que baste para su completo; 
y si hubiese en este caso dos ó mas proposiciones iguales en 
'píééib y  cantidad, se'adjúdicará lá suma eri cúéstíóñ , por igua
les partes ó por; sorteo, á voluntad de. los proponen tes* >, 

a. 1,0 mismo se verificará Criando se presenten dos ó más 
proposiciones iguales por la total' cantidad del remate. '

Y "En el éasb dé rééfiítáiPadmisible ál^tiriá ’proposición 
cuyo depósito no alcanzase á cubrirel 1 por 100 eú metálico de! 
su valor nominal, se reducirá en la parte proporcionalqué cor
responda, quedando desechada la cantidad qué ño guardó i*e - 
lacion con dipúp depósito. , ,  ̂ ;, ^ , .

Los créd®s tfuásé aflqúiéíán pó'í cbnsecüeñciá de las pro-j 
posiciones admitidas se presentarán en el plazo indicado en el 
párrafo cuarto, en el dia designada, en .^Departamento deEmi-¡ 
siqp Teneduría del Gran Libro, acompa^dos de dobles factu - 
ras, y contendrán á su respaldo el siguiente endoso: «A la. 
Birecei^genere^iie.- la Dcuiál,panal $u amortización por su
basta,» y ia fecha y firma del proponente.... Di chas-..facturas -se 
hallarán de, vpntj& eri la portería establecimiento, y en
hilas se popdráJa numeración(de los crédito^ porlpr<^np9r~, 
¡relativo de.menor ,á mayor,, no admitiéndose otros"qpe los; 
designados en los pliegos ele proposiciones; Los presentadores!* 
tk^si&sq'ue hayan ¿ido desechadas por defectuosas y délas 
que no se admitan poy. estar, cubierta la.subasta, comotras 
más í^peííciojsa^ ¡jara éH 
r í í  de í¿  Dír^éeiqi^ .desde ‘ ef .lia sígphyí Ce 
bhqns en la Gaceta"ó' resuitéSo déla subasta,/loé i|ps'
que hubieren consUtuido.parartpmar parté en »a mismas 

Lo que? se anunciftyál públíéjQi^ara su conrcimiento.
Setiemhrede^88ík^EkiSc^tarip, Santiago. 

Ballesteros = V v B r==jKl Director general, Presidente, Oreagh.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 

general de la Deuda pública la cantidad de pesetas no
minales en los documentos de la Deuda del Personal cuyo 
pormenor se expresa á continuación, al cambio de pese
tas y  céntimos por 100, ocho dias después del en que se
inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  el resultado de la subasta de 
dicha clase de Deuda, con sujeción á las condiciones que com
prende el anuncio publicado por la Junta de la Deuda.

TÍTULOS. SERÍES. NUMERACION. IMPORTE.

'
Madrid........

En conformidad a lo que se previene en la ley de Presupues
tos de 14 de Abril de 1856, se celebrará el dia 30 del actual, á 
la una y media de la tarde, en el despacho de la Presidencia, la 
subasta de la Deuda del Tesoro procedente del Material, respec
tiva al presente mes.

La cantidad que se destina para la adquisición de dichós 
efectos es la de 5,$08‘33 pesetas, dozava parte de la suma de 
6$.500 pesetas consignadas para la amortización de esta clase 
de Deuda en el presupuesto vigente para 1880 81; en el concep
to de que en pago de las adjudicaciones que se hagan sólo ge 
admitirán billetes ó pagarés del Tesoro, y de ningún modo car
petas de presentación á liquidar de los créditos convertibles eh 
dicha clase de Deuda. ''

En el dia y hora séñalados celebrará la Junta sesión púU 
blica, y en ella se abrirán y leerán los pliegos; y después 
de clasificadas las proposiciones de menor á mayor, según 
el precio de cada una, comenzará la admisión, prefiriendo 
siempre las de precios más bajos. En igualdad de precios se 
dárá la preferencia á las de menores cantidades; en la inteli
gencia de que para este efecto se considerarán como una sola 
proposición todas aquellas que se hallen suscritas por un 
mismo interesado.

Cuando se llene la cantidad de la subasta, las proposicio1- 
nes que no tengan cabida quedarán desechadas. Si la última 
admitida hasta entonces excediese de la expresada cantidad, 
se reducirá á la que baste para su completo; y si en este casó 
hubiese dos ó más proposiciones iguales en precio y cantidad, 
se adjudicará la suma en cuestión, en iguales partes ó por sor
teo, á voluntad de los proponentes. : 1

En la subasta sólo serán admisibles las proposiciones que 
hagan beneficio al Tesoro, ofreciendo documentos de crédiió 
por cantidad inferior al valor nominal que representen. :«

Para facilitar el acto de la adjudicación, las proposiciones 
se harán por unidades y por centavos de unidad, desechándose 
desde luego los quebrados de centavo.

Los que deseen interesarse en esta subasta lo harán por 
medio de proposiciones en pliegos cerrados, observándose las 
reglas siguientes:

I.* En los dias $8 y $9 del actual, de once á dos de la tarefe, 
se constituirán por los lieitadores en la Tesorería de la Deuda 
pública los depósitos en la proporción del i  por 100 en metálico 
del valor nominal de los créditos que se comprometan á ei>- 
trégar. En los referidos dias, de once á cuatro de la tarde, 
se admitirán en la Secretaría de la Dirección los pliegos ,|y 
él 30, dia déla subasta, de once & doce de la mañana; pasada 
esta hora, la entrega se efectuará al limo. Sr. Presidente de 
la Junta en el acto de la subasta, ántes de dar principio á la 
lectura de los pliegos, acompañando á las proposiciones Itis 
documentos de los depósitos respectivos. j

$.* Se formalizarán tantos depósitos cuantos sean los plie
gos cque los lieitadores presenten. ;j

3.‘ En el sobre de cada pliego deberá expresarse la clase de 
Deuda, el nombre del proponente y el número de la carta de 
pago á que corresponda. :j

4.* Estos pliegos r>e entregaran por los interesados en leí 
acto de constituirse la Junta al Presídenío de la mism^,. 
acompañando á la proposición k  carta de pago respectiva, óó 

Jas cuales deberá constar ia intervenenm de la Contaduría, ’j
Una vez abiertos los pliegos, se comprobarán porla Juntja 

los nombres de lós proponentes, el importe nominal de las pro
posiciones con los de las cartas de pago, desechándose desáje 
luego todas las que se hallen suscritas por otros interesadeis 
que aquellos que hayan consignado el depósito; y en el caso 
de resultar que el importe nominal de alguna proposición e i -  
ceda del correspondiente al depósito que para responder de áii 
cumplimiento hubiese constituido, se reducirá en la proporcióñ 
que corresponda, quedando desechada por la cantidad que fijo 
guarde relación con dicho depósito. P.

Estos depósitos se devolverán ó tendrán en cuenta al tien¿- 
po de entregar á los lieitadores el precio de la adjudicación; 
pero el interesado que no verifique la entrega de los valoreé 
ofrecidos dentro de ios ocho dias siguientes al en que se pu
blique en la Ga d e t a  d e  M a d r id  el resultado de la subasta pen
derá dicho depósito y también el derecho á la adjudicación.

Con arreglo á lo prevenido en la Real órden de $4 de Juníb 
de 4857; sé advierte ál público: ' ‘ í]

d.# Que en todas las proposiciones que se presenten ha 4b 
expresarse la sérfé, riumeracion por'orden correlativo de méh 
nor á mayor, é importe de los títulos que los proponentes se 
coiñprbiñeféñ á entregar yen la iorma que aparece dei modeló 
que á continuación se inserta.

$.° Que todas,estas proposiciones han de extenderse precio
samente eh las hojas qúe con arreglo al expresado modelo se 
hallan de venta en la portería del edificio que ocupan las ofi
cinas de lá Deuda. !'¡
.... 3,° Que cada hoja sólo ha de contener una proposición. \]
" 4.° Que no se admitirán en pago de las., adjudicaciones 
que .se hagan otros títulosf;qpe aquéllos que sé detallen en las 
referidas proposiciones. También se hallarán do venta en |á 
expresada portería las fáctÚrás con que precisamente han dé 
acompapar lús,,cré(litqs ;que se. presenten para su amortización 
por consecuencia de Jas proposiciones que se admitan en ja 
subast%y/em.ks; óu l̂es:¡ se estampará la numeración de iáb 
p^jsipaspoíhófd^cprrelativo fie menor á mayor, H

Y 5.* Los presentadores de proposiciones ; que hayan skfo 
desechadas -poimdefec tu osas, y de las que no se dimitan por 
estar cubierta la subasta con otras má*. ventajosas para el Te
soro, podrán recoger fie;Ja Tesorería do la Dirección desdé 
el dia siguiente al en qué sé publique en la G a c e t a  el resulf 
«áüo de la misma los depósitos que hubieren constituido para 
tomar parte en la subasta. ;
' ; Ló qüé"éé á'ñuncia ul público para su eonocimiénto.
. - Madrid 14 de Setiembre de 188Q.^E1 Secretario, Santiago 

Ballésteros.^Y/ B,#==E1 Director general, Presidente, Creagh.



884 15 Setiembre de 1880. Gaceta de  Madrid.—Núm. 259.

Modelo de proposición.
El que suscrioe se compromete á entregar en la Dirección 

general de la Deuda pública la cantidad d e .. . , .  pesetas en bi
lletes del Tesoro de la clase t cuyo pormenor se expresa
á continuación» al cambio d e . . , . ,  y  céntimos por 100,
ocho dias después dei en que se inserte en la G aceta  de Ma 
d r id  el resultado de la subasta de dicha clase de créditos, con 
sujeción á las condiciones que comprende el anuncio publicado 
por la Junta de la Deuda.

TÍTULOS. | SERIES. NUMERACION. IMPORTE.

M a d rid .....

D epartam ento de Emisión T eneduría del Gran L ibro  
d é l a  Dirección general de la  Deuda.

En expediente núm. 17.819 de Teneduría y 7.857 del Nego
ciado, se ha mandado anunciar el extravío de la lámina de 
Deuda corriente al 5 por 100 no negociable, núm. 14.874*, de 
reales vellón 38.593 con 87 mrs., expedida á favor de la obra 
pía fundada en la parroquial cíe la villa de Ganredondo por 
Dé Pedro Redondo.

Quien tuviera en su poder dicho crédito le presentará en 
estas oficinas dentro del término de 30 dias; en inteligencia que 
•de no verificarlo se declarará nulo, de ningún valor n i efecto 
y fuera de circulación, conforme á lo prevenido en la Real ór- 
den de 1 / de Agosto de 1865.
’ Madrid 30 de Agosto de 4880.=Por el Jefe del Departamen

to de Emisión, Enrique de Cisneros.=V.° B.°=E1 Director ge
neral, Presidente de la Junta de la Deuda:pública, Creagh.

X—399

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección gen era l de Beneficencia y  Sanidad.
No habiendo tenido efecto el dia 9 de Julio último por fafta 

de lieitadores la subasta pública para la construcción é insta
lación de una caldera, fogon y tres tinas para el lavadero del 
Hospital del Rey, en Toledo, por Real orden de esta fecha se 
ha dispuesto tenga lugar la segunda, bajo el mismo tipo de 
3.377 pesetas 80 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos mareados-en la 
instrucción de 18 de Marzo de 1858, simultáneamente en Ma
drid en esta Dirección general y en el Gobierno civil de la
ÍProvincia, de Toledo, el dia 6 del próximo mes de Octubre, á 
as dos de la tarde; hallándose en ambos puntos de manifiesto, 

para conocimiento del público, el presupuesto y pliego de con
diciones; debiendo acreditarse para tomar parte en la .subasta 
haber consignado en la Caja general de Depósitos, sucursales 
de provincias ó Depositaría central de Beneficencia, la canti
dad de 168 pesetas 86 céntimos en efectivo, ó en valores pú
blicos, á los tipos que determina el Real decreto de 89 de 
Agosto de 1876.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, con su
jeción al modelo adjunto.

Madrid 14 ele Setiembre de 1880.—--El Director general in
terino, Cruzada Villaamil.

Modelo de proposición.
D .. . vecino de , segan cédula personal que acom

paña, enterado del anuncio publicado con fecha   y de las
condiciones y requisitos cjue so exigen para tomar parte en la 
subasta délas obras para la construcción ó instalación de una 
caldera, fogon y tres tinas para el lavadero del Hospital del 
Rey, en Toledo, se compromete á efectuarlas con sujeción á los
expresados requisitos y  condiciones, por la cantidad de ___
(aquí la cantidad por letra).

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

G abinete ce n tra l d e  T e lég ra fo s .

Relación de los telegramas (pie no han podjdo ser entregados 
á los destinatarios.

. I)IA 14

Estaciufi de erigen. , . ^m!;bro Domicilia° del m-stune ano. ^uiuiom-o.

Boitangow  Christian Georgian. R. Salvadore, 8.
Colliure...............  Lilis Martínez... . Jefe Gare.
Porto............... . ífu ita rd ...  Estación telegráfica.
San Sebastian... Capitán Artillería

E spaña    . Auxiliar Ministerio
Guerra.

Aranda. . ............ Zendaya.. . . . . .  . . Fuenearral,. 61.
Vallado]id  Eduardo Lavm. . . .  Sin señas.
Logroño.............  Tiburció Pérez  Plaza Angel, 13.
Granada.............  Manuel Campana Magdalena, 13, tercero.
ban Sebastian... Tomás Pulgar. . . . Sin señas.
Barcelona   José N avarro.. . Justa, 4.
í uentearcas  Ruperto Lafuente.. Sin señas.

Madrid í 4 de Setiembre de dS8®. --E! Jefe del Gabinete cen
tral, Francisco Mora.

A dm in is trac ió n  d e l  C orreo C en tra l.

SECCION DE LISTA.

Garlas detenidas por falta en d dia -13 de Setiembre

Núts. 198 Benito Csrm mas.-- YalcncP.
199 Bal bino Aguila.—Carfiurra.

Núm. 800 Cayo- Valdés.-MLuoenL 
801 Cipriano Perez.—Oviedo.
808 Goerlioh Hermanos.—Valencia.
803 Hermenegildo Zauza.—Villacañas.
804 José Arellano.—Guadalis.
805 José Cano.—Villarejo.
806 Juan Toljn.e^ValladoIid*
807 Manuel A. Cancro.—Luarca.
808 Manuel Timonel*.—Valladolid.
809 Miguel Gutiérrez.—Cercedilla.
810 Ignacio Rodrigupz.^—Zamora, 

i 811 Salvador Orts.—Muía.
818 Tomás Loring,—Málaga. . . ■ •

Madrid 1 i de Setiembre deá'8S0.=El Administrador,Miartih' 
Botella  ■ . . . -

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

A udiencias terr ito r ia les.

VALLADOLI D.
Se halla vacante la plaza de Médico forense de León por re

nuncia del que la sen i a.
Los aspirantes a ella presentarán sus solicitudes con los do- 

cümenfos quearredtten su aptitud-en el Juzgado- de primera 
instancia de dicha ciudad dentro del término de 15 dias, con
tados desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  
Ma d r id , conforme á lo prescrito en el Real decreto de 13 ele 
Mayo de 1868, y orden de 14 de Mayo de 1873.

Valladolid 30 de Julio de 1880.=L. Mendez.

Juzgados de prim era instancia.
CÁDIZ.—SANTA CRUZ.

D. José de Lanzas Torres, Juez de primera instancia del dis
trito de Santa Cruz de esta capital.

Por el presente mi segundo edicto se anuncia el fallecimiento 
abintestato de D. José Caso de Noriega y Diaz, natural que fuá 
del pueblo de Valanzon, partido judicial de San Vicente de la 
Barquera, ocurrido en esta ciudad en 4 de Mayo último; y se 
llama á las personas que se crean con derecho á heredarle, pa
ra que dentro deí término de 80 dias, contados desde la fijación 
de uno de estos edictos en el referido pueblo, se personen en 
este Juzgado con los documentos oportunos en el juicio pro
movido por D. Enrique Sánchez Caso y Noriega, sobrino del 
difunto.

Cádiz 84 de Agosto de 1880.=José de Lanzas Torres.= 
Francisco Roldan-. X—403

MADRID.—HOSPICIO.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Hospicio de esta capital, dictada en autos civi
les y ordinarios, hoy en ejecución de sentencia, se sacan á la 
venta en pública subasta cinco octavas partes de la mitad de 
la casa núm. 16 moderno de la calle de Carretas de esta ca
pital, por la cantidad de 31.800 pesetas en que han, sido tasa
das, á rebajar cargas; para cuyo acto se señala el dia 30 de Se
tiembre próximo, y hora de la una de su tarde, en la sala- 
audiencia de dicho Juzgado, sito en el piso principal del Palacio 
de Justicia (Salesas); advirtió,adose que para tomar parte en la 
subasta se lia de consignar sobre la mesa del Juzgado la suma 
de 3.000 pesetas, que les será devuelta en el acto á los que no 
obtengan á su favor el remate, y que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes del importe de su tasación.

Madrid 30 de Agosto de 4880,=V.° B.°=EDSr. Juez, Neme
sio Longué.=El actuario, Justo Navarro. X—401 '

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta capital, dictada en autos eje
cutivos, se vende en pública subasta el dia 18 de Octubre próxi
mo, á la una dala  tarde, una casa situada en Villanueva de 
los Infantes, en la calle del Estudio y de Pilancon, que hace 
esquina á la calle Empedrada, por la cantidad de 8.050 pesetas 
en que ha sido retasada, cuyo remate tendrá lugar en este 
Juzgado y en el de Villanueva de los Infantes.

Madrid 14 de Setiembre de 1880.=E1 actuario, Justo Na
varro. X—400

OVIEDO.
D. Francisco Vicario-y Herboso, Juez de primera instancia 

de la ciudad de Oviedo y su partido.
A todas las personas que el presente edicto vieren, ó de él 

tengan conocimiento, hago saber que en este Juzgado y por 
ante el Escribano que autoriza se acudió por el Procurador 
D. José María Alvarcz, á nombre de D. Pedro Celestino Cañedo 
y Fernandez, como marido de Doña María del Pilar Dolores 
Suarez y González Pulgar, vecinos de la villa de Madrid, pro
moviendo juicio de abintestato por fallecimiento de Doña Ma
ría Francisca González Pulgar, nat ral de esta ciudad de 
Oviedo, soltera, ocurrido en la expresada villa de Madrid, hija 
de D. Francisco y de Doña Antonia Alvarez Lorenzana, d iiiin -' 
tos, en el cual por providencia de 47 del corriente estimé ha
ber por prevenido el juicio de abintestato de la Doña fiaría 
Francisca González Pulgar, y citar para 61 en forma ai señor 
Promotor fiscal, y á medio de edictos, que se fijarán en esta 
ciudad, Boletín ojicial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , 
anunciando la muerte de aquella sin testar, y  llamar á los que 
se crean con derecho á heredarla, para que dentro del término 
de 30 dias, contados d e sd e  la inserción Ge 1 último, comparez
can y se presenten en este Juzgado á hacer uso en forma clcl 
que crean asistirles; con apercibimiento de pararlos en otro 
caso el perjuicio que haya lugar,

Y para que k ngu lug r 1 » es Ruado re sp e c to  á los ausentes 
y desconocidos pcew < » "\*.v;ne, pie firm o  en Oviedo á d  de 
Julio de 1 8 8 0 .= f V5carL\:= ? o r ■ «;u mandt d é
Gregorio Quirós. X- ~4fi8

PUENTE DEL ARZOBISPO.
El Sr. D. Alejandro Rodríguez-del Valle, Juez de primera 

instancia de esta villa y su partido.
Por el presente ruego á todas las Autoridades se sirvan 

adoptar las medidas que crean convenientes para la busca y 
captura de los objetos que se expresarán, que fueron robados 
de la casa de Claudio Fernandez en la noche del 18 al 19 del 
presente m.es en el pueblo de Valdeverdeja; remitiéndolos á 
este Juzgado con las personas én cuyo poder se encuentren.

Dado en Puente del Arzobispo á 88 de Julio de 1880.=Ale- 
jandró Rodríguez del Valle.=Manüél Quiroga.

, fi ; Efectos rotados*
Un vestiáñ de hombre, de paño casero,, nuevo.
Un par de calzones nuevos del mismo paño.
Dos sábanas, una deuMefizo casero X *dra de estopa, ambas 

nuevas.
Un jubón de paño fino con ocho botones de plata, también 

nuevo.
Una,funda de almohada, blanca, de lienzo portugués, nueva.
Tres cuartas de paño casero.
Una cuarta de paño fino.
Dos anillos de piedra azul.
Trns varns-de lienzo moreno. •
Dos cordones y una agujeta negros, nuevos.

PUERTO BE SANTA MARÍA.
D. Felipe Amatriain y Parra, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por la presénte requisitoria y término de 40 dias, contados 

desde su inserción en la G a c eta  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia, cito, llamo y emplazo á Juan Fernandez García, 
natural de Santiago de Lampón, de 56 años de edad, soltero, jor- 
najeron vecino, de Puerto. Real, é hijo de Vicente y de Baltasara, 
á fin de que se presente en la cárcel pública de este partido á ex
tinguir la pena que le ha sido impuesta en causa que se le si
guió’ por delito de hurto; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todos los Sres. Jueces de 
la Nación y demás Autoridades civiles y militares y agentes dé 
policía judicial para que practiquen las más activas diligen
cias encaminadas á la busca y captura del citado Juan Fer
nandez García; y caso de ser habido, dispongan su conducción 
con las seguridades convenientes á  la.cárcel de este partido á 
mi disposición.

Dada en la ciudad del Puerto de Santa María á 89 de Julio 
de 4880.=Felipe Amatriain.=Estéban Paullada y Moreno.

' SACEDON.
D. Manuel Camacho y Gracian, Juez de primera instancia 

dé está villa y su pártido.
Por el presente edicto y término de 40 dias cito, llamo y 

emplazo á Pelegrin Martínez, vecino que fué de Gabanes, pro
vincia de Castellón de la Plana, para que comparezca en este 
Juzgado á la práctica de una diligencia en causa que por hurto 
de una pollina á su hija Cármen Martínez Barreda se sigue en 
el mismo.

Dado en Sacedon á 89 de Julio de 4880.=Manuel Camacho 
Gracian.=Por mandado dé S. S., el actuario, Tomás del Amo.

SANTO DOMINGO DE LA CALZADA.
D. Adolfo Grande, Juez de primera instancia del partido de 

Santo Domingo de la Calzada.
Por el presente se cita, llanqa y emplaza á Micaela Ogeta, 

natural de Elorriaga, Vizcaya, criada de servicio que ha sido 
en Hervías, y cuyo paradero se ignora, para que en el improro- 
gable término de 80 dias, desdé la inserción en la G a c e t a  de  
M a d r id , se presente en este Juzgado con el fin de declarar en 

la causa que se le sigue sobre hurto de. efectos de la casa de su 
amo Juan Cañas; apercibida que de no verificarlo será declara- 
rada.rebelde y la parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego á las Autoridades é individuos de la poli
cía judicial procedan á la busca y captura de dicha Micaela; y 
caso de ser habida, en clase de detenida y con las seguridades 
necesarias remitirla á las cárceles de este partido y á mi dis
posición.

Santo Domingo de la Calzada á 7 de Junio de 4880.=Adolfo 
Grande. = É I Escribano, Juan Antonio de Sama.

. . SEVILLA.—MAGDALENA. *
D. Domingo Fons y Salva, Juez de. primera instancia, del 

distrito de la Magdalena de Sevilla.
, En virtud de la presente se cita, llama y emplaza por tér

mino de 45 dias,,á contar desde su inserción en la G a c eta  d e  
M a d r id , á Manuel Rodríguez Bermudez, álias Malón, natural y 
vecino cíe esta, de 38 años, casado, herrero, castellano nuevo; 
Antonio Romero Fuentes, álias Charro, también de esta natu
raleza y  vecindad, hijo de Juan y de Concepción, vendedor am
bulante, de 88 años, soltero, estatura regular, delgado, sin pelo 
de barba, moreno, pelo castaño; vistiendo pantalón de algodón 
azul y  blanco, faja encarnada de estambre, chaleco de paño, co
lor café, chaqueta cío lo mismo á rayas café y ceniza, y gorra de 
pelo; Juan Manuel Moreno y Camacho, natural y vecino de esta 
ciudad, hijo de José y Dolores, de 87 años, herrero; para' que 
dentro ele dicho término se presenten en este Juzgado, calle de 
San Pedro Mártir, 86, á oír la sentencia dictada en causa se
guida por k co k s  i " i luas; y 110 verificándolo les parará el per
juicio que üíg a firme.

Al propm ue opi mego y encargo á todas las Autoridades 
y dependí m c *> de la lísma, de cualquier clase y jurisdicción 
que sean, mu. ed n a m busca; y logrado, ios. presenten en este 
Jim y do ó le G '-J  1 partido.

i fia on Sevilla 86 cíe Julio de 4880.—Domingo Fons.=El
uno , Manuel Percr; Paule,
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SEVILLA.—SALVADOR.
D. Publio Heredia, Juez de primera instancia del distrito del 

Salvador de esta ciudad y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Doña Carmen León, 

cuyas demás circunstancias se ignoran, y que sirvió el estanco 
nacional de la calle de la Imagen de esta capital, para que en el 
término de 45.dias* contados desde la inserción de esta requi
sitoria en la G-a c e t a  d e  M ad r id  y Boletín oficial de la provincia, 
se presente en la cárcel pública de esta capital á responder á 
los cargos que le resultan en causa pendiente contra la misma 
por expendicion de sellos falsos; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo se le declarará rebelde, parándole los perjuicios que 
haya lugar.

Y al propio tiempo exhorto y requiero á las Autoridades ci
viles y militares y dependientes de la policía judicial á objeto 
de que se sirvan proceder á la busca y detención en la cárcel 
pública de la referida Doña Carmen León.

Dada en Sevilla á 29 de Julio de i880.==Publio Heredia.— 
El actuario, Emilio Romero.

D. Publio Heredia y Larrea, Juez de primera instancia del 
distrito del Salvador de esta capital.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza por un solo 
pregón y término de 10 dias, contados desde su publicación en 
la G a c e t a  d e  M ad rid , sin perjuicio de su inserción en el Bole
tín oficial de esta provincia, á Joaquín^Sánchez López, natural y 
vecino de esta capital, bautizado én!? la parroquia de Santa Ana, 
hijo de Diego y de Teresa, de este vecindario, en la calle Va
lladares, núm. 5, de 10 años de edad, sin instrucción, de esta
tura regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz y boca regulares 
y  color claro, para que se presente á contestar á los cargos qué 
le resultan en la causa que se le sigue por lesiones causadas á 
María Vallejo Montoya; apercibido que de no hacerlo' se le de
clarará rebelde y le pararán los perjuicios que haya lugar; y 
se requiere á todas las Autoridades, tanto civiles como guber
nativas y militares, para ; que -tan luégo como tengan noticias 
de su paradero le hagan entender éste llamamiento, y lo compa
rezcan en este Juzgado con las seguridades oportunas; pues en 
haoerlo así administrarán justicia, á la cual me obligo en rnú- 
tua correspondencia.

Dado en Sevilla á 29 de Julio de 1880.=Publío Heredia.= 
Mariano del A. Gutiérrez.

: /'SE V ILLA — SAN ROMAN. . 7  7
D. Antonio López Barthe y Requena* Caballero de la Real 

y distinguida Orden española de Cárlos III, y Juez de primera 
instancia del distrito de San Román de esta ciudad.

• Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Anto
nio García Bermudez, de esta naturaleza y vecindad, en la ca
lle Recaredo* corral del Indiano, soltero, jornalero, y de 16 años 
de edad, para que en el término de 15 dias, á contar desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín ofi- 
,dal de la provincia, se presente en la cárcel de esta ciudad á 
extinguir la pena que le ha sido impuesta en causa contra el 
mismo seguida por hurto; apercibido que de no comparecer se 
le declarará contumaz y rebelde, parándole el perjuicio á que 
haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades que 
tengan noticias del paradero del Antonio García Bermudez, 
procedan á su captura y constitución en esta cárcel á mi dis
posición.

Dada en Sevilla á 29 de Julio de i 880.=Antonio López Bar- 
the.==El actuario, José María l^aranjo y Mihura.

TAMARITE DE LITERA.
D. Francisco Galiay y Augás, Juez de primera instancia de 

la villa de Tamarite de Litera y su partido.
Por la presente requisitoria cita, llama y  emplaza á Do

mingo Rosico Mencerrey, de 20 á 21 años de edad, quinto del 
pásado reemplazo, estatura regular, fornido, pelo rubio, sin 
pelo; de barba, ojos al pelo, color moreno, cara regular; viste 
pantalón ordinariamente en tiempo de verano, alpargatas á lo 
miñón, camisa, blusa y pañuelo á la cabeza, vecino de la villa 
de Estadilla, para que en el término de 30 dias, á contar desde 
la inserción de la presente en la G a c e t a  de M adrid  y  Boletín 
oficial de la provincia, se presente en este Juzgado al objeto de 
recibirle indagatoria en la causa criminal que contra el mismo 
me hallo instruyendo sobre muerte dé Francisco1 Naval So- 
pena; bajo apercibimiento en otro caso de declararle rebelde y 
pararle el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civiles, 
militares y demás individuos componentes la policía judicial 
en cuya jurisdicción se encuentre el expresado Domingo Rosico 
Mencerrey, procedan á su detención y conducción con las se
guridades convenientes á disposición de este Juzgado.

" Dada en Tamarite á 31 de Julio de /1880.==Francisco Ga- 
liay.=43c su orden, Francisco Egea.

TORRELAGÚNA.
D. Francisco García Cuevas, Juez de primera instancia de 

esta villa y partido de Torrelaguna.
"Por el presente se cita, llama y emplaza á Nicolás González 

Martin y su esposa Buenaventura Cerezo y Sanz, vecinos de 
Sómosierra, cuyo paradero se ignora, para que dentro del tér
mino de 10 dias, contados desde el siguiente al de la inserción 
del presente en la G a c e t a  de M a d r id , comparezcan en la sala- 
audiencia de este Juzgado con el fin de hacerles una notifica
ción en el expediente de exacción ele costas de la causa seguida 
contra los mismos por hurto; apercibidos que de no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

- Dado en Torrelaguna á 28 de Julio de 1880. =Francisco 
García Cuevas.=De orden de S. S., Felipe Sanz.

TORRENTE.
D. LuisGonzaga de Fuentes, Juez de primera instancia de 

Torrente y su partido.
Por el presente edicto hago saber qne en este Juzgado y Es

cribanía del autorizante, por el Procurador D. Abdon Vázquez, 
en nombre de José 'Moreno Pavía, este como apoderado de Luis 
Domingo Ibor; Pascual y  Francisco Tarramé Domingo y  Juan 
Bautista María Moreno, como marido de Francisca Domingo 
Ibor, se ha presentado escrito pidiendo se prevenga el juicio 
necesario de testamentaría de los consortes Carmela Ibor Bou 
y Luis Domingo y Ramón, en el que por medio de otrosí se 
solicita la pobreza de dichos demandantes, á lo que por provi
dencia de este dia he acordado que de la solicitud de dicha po
breza se confiera traslado con emplazamiento por seis dias á 
los demás interesados en las citadas herencias ó testamentaría; 
y, como entre ellos se halla Vicente Torromé y  Domingo, que 
está ausente en ignorado paradero, que se publiquen edictos en 
el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  de  M a d rid  para 
que sirva de notificación, citación y emplazamiento del ausente 
Vicente Torromé con arreglo á la ley.

Dado en Torrente á 12 de Mayo de 1880.=Luis Gonzaga de 
Fuentes.=Antonio Crespo. —P

UTRERA.
D. Miguel de Vega y González, Juez municipal é interino de 

primera instancia de esta ciudad.
En virtud del presente se cita á José Hernández R uiz, ve

cino que fué de esta ciudad, para que dentro de 1Q dias , con
tados desde la inserción del presente en ,el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  de M a d r id , se persone en este Juz
gado si quiere mostrarse parte en la causa que se sigue sobre 
muerte de Juan García Hernández , vecino que era de esta 
ciudad.

Dado en Utrera á 28 de Julio de 1880.=Miguel de Vega.= 
El actuario, José de Seda.

D. Miguel de Vega y González, Licenciado en Jurispruden
cia, Juez municipal é interino de primera instancia de este 
partido etc.

Por la; presente se cita y llama por término de 10 dias á 
José Guillen, vecino de Osuna, de unos 20 años, alto, delgado, 
con los dienteá salientes, cara pequeña y colorada, para que 
dentro de dicho término se presente en este Juzgado á respon
der á los cargos que le resulten en causa sobre violación de 
Catalina Sabino Cano, de esta vecindad; pues de no hacerlo 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y agentes 
de la misma practiquen diligencias en su busca; y hecho, lo 
hagan comparecer en este Juzgado.

Dada en Osuna á 28 de Julio de 1880.==Miguel de V ega.=  
El actuario, José de Seda.

VALENCIA.—MAR.
D. Antonio Benitez Montenegro, Juez de primera instancia 

del distrito del Mar de esta capital.
Por el presente único edicto se cita y llama á José Garon 

Puig, soltero, de 27 años de edad, hijo de Juan y  Juana, y  En
rique Martin Virginia, soltero, ambos de nación francesa, sin 
que consten otros antecedentes de su filiación, ausentes en ig
norado paradero, para que dentro de 45 dias se presenten en 
este Juzgado á fin de ser examinados en el sumario que se ins
truye sobre amenazas á D. Pedro Garcés y otros.

Valencia 30 de Julio de i880.=Antonio Benitez Montene- 
gro.==Licenciado Miguel Tarin.

VALENCIA.—MERCADO.
D. Luis Ibañez de Lara y Escoto, Juez municipal del dis

trito del Mercado de esta ciudad dé Valencia, y encargado ac
cidentalmente del de primera instancia del mismo.

Por el presente se hace saber que en el expresado J uzgado y 
estudio del autorizante penden autos juicio voluntario de tes
tamentaría de Doña Joaquina Ariño y Aparici, en el que se ha 
mandado citar á todos los interesados en dicho juicio; é igno
rándose el paradero de María de la Asunción y Antonio Fras- 
quet Puchades, se les cita por medio del presente para que den
tro de nueve dias, contados desde el siguiente al de su publica
ción, se presenten en dicho juicio á usar de su derecho.

Valencia 26 de Julio de 1880.=Luis Ibañez de Lara.=M a- 
nuel Cubells Blesa.

VERIN.
D. Joaquín Valcarce Ponce de León, Juez de primera ins

tancia de este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma

nuel Oriez Novoa, natural y  vecino de Souteliño, término mu
nicipal de Laza, cuyas señas se insertan á continuación, para 
que dentro del término de 20 dias comparezca en esta audien
cia, sita en la calle Mayor, casa de D. Lúeas García Quiñones, 
para ser notificado de 1a. sentencia que recayó en causa que se 
siguió contra el mismo por lesiones á Manuel Ogando, su con
vecino; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho.

Por tanto, ruego á todas las Autoridades, así civiles como 
militares, é individuos de la policía judicial procedan á su 
captura y conducción á la cárcel de este partido.

Verin 1.° de Julio de 1880,=Joaquin Valcarce Ponce de 
Leon.=De orden de S. S., Gregorio Bauza.

Señas de Manuel Criez.
Edad 24 años, estatura baja, pelo y ojos negros, nariz re

gular, cara larga, barba poca, color trigueño; viste pantalón 
de tela rayada, chaqueta también de tela formando cuadros, 
chaleco liso de tela, gorra de paño negro con vueltas de astra
cán del mismo color, faja azul, y zapatos en forma de borce
guíes dé feria.

VILLAJOYOSA.
En las diligencias criminales instadas por Francisco Pas

cual López contra el Ayuntamiento de Finestrat sobre abusos 
en el riego de la, Fuente de los Molinos de aquella villa, el se
ñor D. Federico Stern y Enebra, Juez de primera instancia de 
este partido, en providencia de hoy ha acordado se cite por 
medio de la presente á todos los regantes de dichos riegos, los 
cuales no han sido hallados en su domicilio, á fin de que ex
presen el punto del que tengan actualmente dentro del término 
deM5 dias, á contarse desde su inserción en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  de M a d rid , y son los que á continua
ción se expresan: Jaime Llorca Selles, Francisco Llorca Lloret 
José Oliment Llorca, Francisco Llorca Ortuño, Juan López 
Llorca, José Llorca Llorca, Juan Oliment Llorca, José Rabaza 
Sebastiá, Miguel Llorca Llorca, José Mayor Llorca, Pedro L ü- 
nares Mayor, Vicente Oliment Llorca, Vicente florea Llorca» 
Vicente Llorca Ortuño, Tomás Sebastiá Llinares, José Limares 
Llorca, Vicente Llorca Llorca, José Llorca Mayor, Miguel Llor
ca Llorca, Vicente Oliment Llorca, Vicente Llorca Llorca, Fran
cisco Lloret Escoda, Pedro Riera' López, Vicente Rabaza Lli
nares, Manuel Oliment Lloret, Bartolomé Llorca Llinares, Mar
cos Llorca Llorca, Miguel Llorca Mayor, Manuel Llinares Llor
ca, Vicente Oliment Llorca, Jaime Llorca Lloret, Miguel Llorca 
Llorca, Vicente Olimet Miralles, José Oliment Vilaplana, Ma
nuel Lloret Martinez, Ramón Miralles Ortuño, Felipe Martinez 
Llorca, Manuel Llorca Llinares, Vicente Pascual Llinares, Eu
genio Lloret Llinares,'Gaspar Llinares Llorca, Jaime Lloret 
Llorca, Vicente Puerto López, José Mayor Llorca, Vicente Ma
yor Llorca, Roque Sebastiá Llorca, José Sebastiá Barber, An
tonio Ortuño Llinares, Francisco Llinares Sebastiá, Vicente 
Martinez Llorca, Francisco' Llorca Llorca, Vicente Llinares 
Quardiola, Vicente Ballester Llorca, Vicente Ortuño Llorca, 
Pedro Llinares Llorca, José Llorca Mayor, Francisco Llorca 
Oliment, Vicente Martorell Climent, Jerónimo Llorca Puerto, 
Bartolomé Llinares Llinares, Vicente Llinares Llinares, José 
Martinez Puerto, José Llorca Llorca, José Ortuño Oliment, 
Antonio Llorca Lloret, Vicente Llorca Llorca, Jaime Algado 
Llinares, Francisco Llorca Martinez, Miguel Llorca Sellés, José 
Llorca Puerto, Vicente Agulló Martinez, José Lloret López, 
Pedro Llipares Mayor, José Llorca Llorca, Vicente Llorca 
Algado, José Martorell Martinez, Tomás Llorca Mayor, 
Vicente Ortuño Llinares, Tomás Lloret Fuster, José Lli
nares Guardiola, Juan Puerto López , Bartolomé Llinares 
Mayor, José Ortuño Llorca, Gaspar Robles Lloret, José Se
llés Llinares, Eusebio Llorca Llinares, Francisco Pascual 
Oliment, Jerónimo Llinares Llinares, Tomás Rabaza Llorca 
José López Llinares, José Llorca Llorca, José Lloret Lloret 
Francisco Llorca Lloret, José Llorca Mayor, Jaime Martinez 
Oliment, Jaime Aragonés Lloret, José Llorca Algado, Vicente 
Llinares Llinares, Tomás Oliment Algado, Vicente Llorca Cli- 
ment, Antonio Ortuño Agulló, Vicente Llinares Llorca, An
tonio Ortuño Llorca, Pedro Lloret Oliment, Vicente Llorca 
Lloret, Vicente Oliment Llorca, Vicente Llorca Puerto, Fran
cisco Grana Llorca, Vicente Martinez Llorca, Gaspar Llinares 
Llorca, Juan Oliment Ortuño, Miguel Oliment Llorca, José Or
tuño Mayor, José Ortuño Llorca, Francisco Llinares Llorca, 
Roque Sebastiá Lloret, Pedro Llinares Llinares, Vicente Llina
res Lloret, Tomás Martorell Martinez, Miguel Llorca Lloret» 
Luis Llorca Sebastiá, Antonio Llorca Berenguer, Jaime Llina
res Llorca, José Llorca Oliment, Bruno Lloret Llorca, Jaime 
Lloret Miralles, José Torres Llorca, Felipe Martinez López, Gre
gorio Llorca Oliment, José Llorca Lloret, Francisco Llinares 
Llorca, Jacinto Llorca Mayor, Vicente Ortuño Mayor, Francisco 
Pascual López, Francisco Ortuño Mayor, Gregorio Such Agulló, 
José Aragonés Sebastiá, Vicente Aragonés Sebastiá, Manuel 
Llorca Puerto, Jaime Martinez Llorca, Vicente Llorca Puerto, 
Antonio Lloret Llorca, Pedro Llorca Ortuño, Vicente Miralles 
Ortuño, Miguel Riera López, Jaime Tomás Llinares Llorca, Pedro 
Llorca Llinares, José Llinares Lloret, Bartolomé Agulló Raba
za, Vicente Llorca Llorca, José Llorca Sebastiá, Vicente Pascual 
Climent, Vicente Martinez Grana, José Martinez Llinares, Mi
guel Oliment Lloret, Jerónimo Llorca Llorca, Vicente Llinares 
Mayor, José Martorell Lloret, Bartolomé Riera López, José 
Llorca Martinez, Gregorio Lloret Lloret, Antonio Llorca Llor
ca, Jerónimo Llorca Ortuño, Jaime Llinares Llinares, José 
Martinez Llorca, José Llinares Llinares, Bautista Climent Vi
laplana, Francisco Lloret Llorca, Vicente Llinares Lloret, Vi
cente Martorell Climent, Tomás Martinez Llinares, Gaspar 
Llorca Robles, José Sellés Domenech, José Pascual Llorens, 
Juan Climent Llorca, Pedro Mengiial Montiel, Vicente Rabaza 
Martinez y Tomás Martinez Llorca; bajo apercibimiento que si 
no lo verifican dentro del expresado término les parará el per
juicio que haya lugar.

Y en cumplimiento de lo acordado libro la presente, que fir
mo en Villajoyosa á 30 de Junio de 1880.=E1 actuario, Vicente 
Galiana.

ZARAGOZA.-SAN PABLO.
D. Pedro Caula Abad, Juez de primera instancia del distri

to de San Pablo de Zaragoza.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Te

resa Sánchez Escabués, natural y vecina de Borau, partido de 
Jaca, sin que consten más datos, para que en el término do 
nueve dias, contados desde la publicación de esta, se presente 
eji este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en 
causa que contra la misma se sigue sobre estafa de ropas y di
nero á Ildefonsa Miranda; bajo apercibimiento de que en otro 
caso se le declarará rebelde y le parará, el perjuicio que haya 
lugar.

Y encargo á todas las Autoridades procedan á su detención 
y  conducción á este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Zaragoza á 26 de Junio de 1880.~Pedro Caula 
Abad.=Por mandado de S. S., Camilo Torres.
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D. Redro Caula Abad, Jue# de primera instancia del cuartel 
de Sun Pablo de esta capital

Por la presento se cita* llama y emplaza á Ildefonsa Andía 
y  Vaquero, natural de Vera, de 9¡tb años de edad , hija de Fer
mín y Francisca, para que dentro del término de ocho dias se 
presente en la sala-andmncia de este Juzgado en méritos de 
causa criminal que contra la misma nre Imite instruyendo so
bre liurto; pues de no hacerlo asi se continuará el proceso en 
rebeldía , pareándote el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
da ley.

Al propio tiempo , en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G-.), 
exhorto y requiero, y en el mió pido y mogo á los Jueces, Auto
ridades y agente - de policía judicial del territorio en que la 
misma pueda encontrarse, procedan á su bu sca,y  de ser ha
bida In  pongan en concepto de detenida á mi disposición.

Dada en taragoza á 28 de Julio de 1880.—Pedro Caula 
Abad ,.=Por* ;s:ji mandado, Manuel Sauras.

NOTICIAS OFICIALES.
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C a rta g e n a ... p ar. r  Salamanca.. . ?(4 {
■Castellón.... I p  a S. Sebastian. p a r . >»
íCiudad-deal. 0 2  » Santander . . p a r . »
C ó rd o b a---- p a r . » Sta.C ruzTíe 4(8 »
C oruiTa  p a r . s a n ti a g o . .. .  o a r . »
C uen ca  .qS % , S e g o v ia ... . .  4(4 »
F e r ro l   4(4 » ' Se vi ID  p a r. »
C o ro n a  | j >a i’ . » > o ria   5(8 »
C ijo n ................. * p a r . » ' T arragona . p a r . ».
G ra s a d a -------- j  p ar. » T Teruel  A (8 »
G uadalajara. 1 1 ¡»» * ¡T o l d o   1 ep  »
Fiare  ip p j Tude'a.......... < í ¡0 ‘ »
I la e lv ji  . 9(8 1 Valencia. . . .  p ; r .
H u esca   4(4 » V a lh d o ü d .. . T (2 »
•Jaen   » V igo   p a r . »
Jerez EToiiL* p a r . « Vj { 0 r i a i ¡ 4
León . . .  . . .  j (Mr. •» Zam ora  4(2 »
L érid a.. . . . .  j (.>;*,r . )> Zaragoza j  p&r. »
L m arei f  p.i r , » |J

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

P A R Í S  F 3  DE SE T IE M B R E .

13 por 1(>0 ex terio r   4S>3[4.
Feudos e s p u m e s . . .  . ® T»r 1«0 ictei-ior . . .

‘ 12 por 4 0o aiíiort. m t . . »
v2 por 4<)0 aruort. e x t . .  41 <[4.

Obligaciones s¡p de A de la isla de C ub a  á 46T7.T

F ondos franceses   ̂ F r '0*!............... - ...........á S6'r, K
. i !> por 4 £R............................... á -120*95.

Consolidados in gleses  .....................................  & 97 13(46 .

* C a m b i o s  o ñ o i a l e s  s o b r e  p l a s a s  e x t r a n j e r a s .

Lóadi es, á 90 días fecha, flins., 48 éc.
París, y ocho d¡e8 vista, fr s y#t3. -  •-

O b serva tor io  d e M ad rid .

Qbs&F'MW&ues meteorológicas del dia IT de Setiembre de 1880. 

TEMPERATURA
A  T T U R  A  j  LaraedaA del aire.

m a r  m í  del barómetro = = = = = = = = = = =  ti ' DIRECCION ESTADO
reducida TERMOMETRO

i  (j° y cu  1 y clase del viento. del cielo.
milímetros. hwnede-

;  ¡ sfec0 cido.___________ ____ __________________

6 t e  l a  m .  70a 77 • 44*S 4 3‘7 S. S. O. C a lm a  \Tubes .
9 de  la m .  "07  73 Isro 46 5 S .  I d e m . .  Idf-m.

4 2 rd o l  d i a . .  n U r S t  2 5 ‘8 4 8 *;t S. O . . .  V ien to .  Id em .
3 de la t . . 703*23 27*9 16 ^  S. O. . .  Idem Id em .
R d e l a t . .  705*í!9 2 5 ‘v> 16 8 O. s .  O. Id e m  ... dem.
D d e l a n . . [ -  7 06 ‘5s  ¡ 2 1 0  <4*0 N. O . .  B r i s a . .  D espe jado .

T e m p e r a t u r a  m á x i m a  del  aire, á la  s o m b r a ................... . 28*3
* Id em  m ín im a  de i d .................. ............................................................  4 3*6

D i f e r e n c i a . . . . ........................................................................ 14*3

T e m p e r a t u r a  m á x im a  al s o l , á  1*47 m e t r o s  d e  l a t  e r r a  3 1 ‘8
í Id e m  id  d e n t r o  de u n a  esfera  de c r i s t a l ..............................  5**0
* • D i f e r e n c i a .........................    .22*2

Llu via  en  las  24 últ im as  horas , en  m i l ím e tro s ............................ *

''Bes-pachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atm osférico á las nueve de la m añana en vario*, 
puntos de la  Península» el dia 14 de Setiem bre de 1880.

ALTURA TEMPE-
barométri- DIREC* FUERZA ESTADO
ca á 0'* y ratin a ESTADC

LOCALIDADES, al nivel del engrudos cion del del del
mar en mi- cente- de la ma

iímelros, simales, viento. viento. cielo.

S. S e b a s t i a n .  7 1S *R 21T> E   O l m a  Casi desp.* B e l la .
B i l b a o   759*» ^0*0 S   I d e m .  I d e m . . . .  P icada.
O v i e d o   7^9*2 4 8 ‘9 S . . . . .  l d e r r . . .  íd e m .
Corufia  (7 Ji.). 759  2 46 2 S O . .  B r i sa  D espe ja do .  T r a n q .1
S a n t i a g o . . . .  7e2 3 4 6 ‘ f S .  O . . .  C a l m a .  C u b i e r t o .  »
P o n t e v e d r a . .  762*7 I s S  N. . . .  B r i s a . .  N u b o s o . . .  »

O p o r t o ( 7 h )  ' 6 5  3 20*0 O. . . .  . íd em  . Id e m  . . . . .  B e l la
■Lisboa (7 h.).  7e& 7 ^7 6 NT.  loem  Ais. nubes.  Idem .
B a d a jo z   7 61** 2rt> S . .  . . C a l m a .  D espe ja do . *

S . F e r n .  (7 h.) 763*5 17 2 S.  E  . I d e m . .  C u b i e r t o . .  AgitF
S e v i l l a   765*0 24*0 S . O . . .  I d e m , .  D espe ja do
T a r i f a .   763*9 .2.6*5 « I d e m .  I d e m  B e l la .
G r a n a d a . . . .  7 c. 5*3 20*4 S. E . . .  ; c e m  . .  I d e m . . . . .  »

C arta g e n a  . 764 4 . 24* f N. E  . .  í d e m . .  Casi d e s p . 0 l l a n a .
A l i c a n t e . . . .  7^ 3‘9 28*6 S. E . ..-  B a s a . . C e l a j e s . . . .  R izada
M u r c i a . .   "63  5 23 0 O C a l m a .  D espe ja do . »
V a l e n c i a . . . .  76^.3 28 6 N. E . . .  I d e m . .  í d e m . . . .  . »
F a l m *  . . . . . .  ;63*4 25*4 S . . . - . . .  » I d e m   T r a n q .
B a r c e l o n a . . .  759 4 22*4 E    C a l m a  Nubes. . .  Id em .

T e r u e l . . . ; . .  .761*4 4 8*2 S. O . . .  I d e m . .  A i s . n u b e s  *
Z a r a g o z a . . .  » 23 2 N. E . .  B r i s a .  . N u b o s o . . .
S o r i a   760 0 17*1 S . . .  . .  I d e m . .  Íd e m . . . . .  »
B u r g o s . . . . . .  76v*3 46 4 S . O . . .  V ien to .  í d e m . . . . .  *
V a l l a d o i i d . . .. 76^*6 48*¡> S O   q i e m . I d e m . . . . .
S a l a m a n c a . .  762*7 4 9*2 O  C a l m a  ' . d e m . . . . .  »

M a d r i d . . .  . 763 3 4 9 0 S . .  . . I d e m . .  N u b e s . . . .  »
E s c o r i a l   764*8 49*8 O  Id em  . I d e m   »
C iu d a d -R e a l .  ' 6 3  6 2 *o O . . . . . .  I d e m . .  Despe jado .
A l b a c e t e . . . . }  763*9 2 *5 S . . . . . .  B r i s a . .  í d e m   »

R E TR ASA DO S.

Dia 13. J J

4'al(-p .SH vi lia. j 7ó4'0 ? o 0  O   B r i s a . . ( N u b o s o . . .  »

D irecc ión  g en era ! d e C orreos y T e lé g r a fo s . .
S e g ú n  los p a r te s  rec ib id os , a v e r n o  l lov ió  en  p r o v i n c i a  a lg u n a .

A yuntam iento constitucional de M adrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de M ata

deros públicos, Intervención del Mercado ele granos y Visita general 
de policía urb¿ña,, resultan ser los precios de los artículos de consumo 
en el dia de ayer los siguientes: ■

Carne de vaca, de 1*4 7 á 4 26 uesetas el kiíógramo. 
hiero de carnero , á 1*08 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, 4*82 á * *9o pesetas el kilogramo.
•íarnon, de 2*57 á ;rh0 pesetas el kilogramo.
Pan, de u*40 á 0‘ ;7 pesetas el kilógranm-.
Garbanzos, de, 0*63 á t ‘54 pesetas el kilogramo.
Judías, de o*54,á t*80 pesetas el kilogram o.
Arroz, de 0'65 'á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de >>‘54 á 0*63 pesetas W kilogramo.

.C arbón Aregctal, h 0‘ i5 pesetas el kilógrarno.
• Idem mineral, á 0*1; pe.-etas el kiíógramo.

Cok., á 0 09 pesetas el kilogramo. - -
Jabón, de 4 *08 á 4*33 pesetas el kiíógramo.
Aceite, ele 13‘ o á >4*30 pesetas el decálitro. 
v ino, de 4*55 á 6*93 pesetas e! decálitro  
Pi.-tróleo, de 7*60 á 8*20 nesetas el decálitro:
Trigo (precio medio), á ‘32 el b ecó liiro .

■ Cebada (ídem id.], á 0*66 el hectolitro.

N o ta .— Reses degolladas en el'dia de a y er— Yacas,  183.—Carne
ros, t-2 2 —T erneras, &i.— Ovejas,  1 37.— Total, 903.

Su peso en kilogram os  41.903 250.

Del parte  rem itido por la A dm inistración principal de Consumos 
y Arbitraos resultcm ser los productos recaudados en esta capital 

en el dia ¿le ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAíJiDACIOlV. P .5 .  CéniS PUNTOS DE IlECAUDACION- VtS. Cénls.

Toledo.................................  2.72ñ‘35* C iu dad-R eal....................  4.698*70
Segovia...............................  5.574*08 . (io rreo s  ..........  27*09
N o rte.................V. S 4»o 03 , j M a laderos  4 4 6 - 4 0 6
B ilb a o ...................................j -í' ,6 ‘>3 3 j. fáb rica  tíci g a s   »
A> agon—  .....................  ¡ 62 M ostenses......................... 482*57

M ediodía............................. 44 84 8'óá To -o ....................... 49 262*54

^íadrid 44 •>; ¿Setiembre de ISSíl >

‘Forma parte do este número ul pliego 7 del tomo II de ■ 
I&S sentencias de la Sala segunda del Trihan.al Supremo.

PARTE NO OFICIAL.

INTERIOR.

MADRIID .— Consagrada la Sociedad El Fomento de las 
Artes  á procurar la cultura de las clases populares, y de
seando, contribuir en cuanto le sea posible al progreso de 
lqs Ciencias y de la Literatura, ha tomado el acuerdo de 
celebrar un certámeru científico y literario, aceptando y 
secundando así el laudable pensamiento concebido por sú 
Junta directiva, patrocinado por ei Ministerio de Fomento, 
Diputacio.il*-provincial de Madrid y algunos particulares.
; Los premios^ asuntos y bases del certámen, son los que 

á  continuación se expresan:
i .9 Una escribanía de plata y $ .000  rs. al autor del 

mejor estudio en prosa sobre las Relaciones que deben ex is
tir entre la Industria y el Arte.

Mil reales y una pluma de oro al autor de la mejoi 
poesía inédita, en el metro que cada cual tenga por conve
niente, consagrada á ensalzar las Ventajas del trabajo.

3.° Mil reales y título de so.cio de mérito de E l F o m en
to de ¡as A ites al autor de la mejor monografía en que se 
estudien las Industrias artísticas propias de Madrid, en su 
pasado, presente y porvenir .

4 o Arpa de plata y título de socio de mérito al autor 
de la mejor oda inédita A la  música.

5 .°. Un ejemplar debidamente encuadernado de la H is
toria de la villa y Corte de M adrid , por Amador de Joí 
Ríos Rada y Delgado y Rosel), y título de socio de méri
to al autor de uno 6 más romances relativos á notables 
acont- cimientos de la historia de Madrid, ó concerniente? 
á alguno de sus hijos célebres.

6.° Mil reales y título d esocio  dé mérito al autor d( 
ía mejor poesía que se presente. El asunto, metro y ex
tensión de tales poesías queda al libre arbitrio de los au 
tores. ‘ Y  - ; ;

7.° Cada'premio tendrá su correspondiente accésit, qu< 
consistirá en 1111 diploma especial y en el título de socic 
de mérito.

8.° Los Jurados se reservan la facultad de no adjudica] 
premios, si las ob'-as que opten á ellos carecen del mérití 
indispensable para conseguirlo.

9.° Hasta las doce de Ja noche del dia 31 de Díeiembn 
del presente año se recibirán en la Secretaría de la Socie
dad, Luna, 11, las obras destinadas al ceriámen. Las qui 
lleguen después de esa hora quedan excluidas del concur
so. Las obras se presentarán en pliegos cerrados y lacra  
dos con sello especia!, y con un lema que se repetirá a 
frente de ia composición ó estudio que contenga, y en 1 
parte exterior de otro sobre, lacrado;con el misino selle 
que contendrá el nombre del autor, y que no se abrir 
hasta el acto solemne de ia distribución de premios.

10. Los pliegos que contengan el nombre de los auto 
res de composiciones rio premiadas (las cuales quedotrái 
archivadas en la Sociedad), se quemarán en el dicho aet 
solemne.

P ara calificar el mérito de las obras habrá dos Jurados 
uno científico y otro literario, compuestos de distinguido] 
literatos y hombres de ciencia..

A n u n cio s .

C O LEG IO  REA L D E SAN BARTOLOMÉ Y  SANTIAGO DE GRANA
da.1—D. Juan do Sierra y  Ruiz, Doctor en Derecho civil y canónico, 

Capellán de Reyes Católicos y  Rector del Colegio Real de San Barto
lomé y Santiago de Granada, etc.

Hago saber que con arreglo á las prescripciones del reglam ento  
orgánico de dicho establecim iento, y  según lo dispuesto por la D irec
ción general de Instrucción pública, se-sacan á oposición tres m edias 
becas, vacantes en el expresado Colegio.

Los aspirantes deberán reunir la circunstancia de ser colegiales 
que se hayan distinguido por: su ; aplicación y ejem plar conducta, y  
obtenido nota de sobresaliente en el cui;so próxim o anterior. .

Los ejercicios de oposición -versarán sobre las asignaturas estu
diadas.

Las solicitudes se presentarán en  lá . Secretaría del Colegio en ei 
térm ino de un mes, á  contar desde la publicación de este anuncio.

Lo’ que sédiace notorio p.or medio del presente para que llegue á 
conocimiento ¿te los interesados.
' Granada 28 de Agosto de 18’80 .= D octor Ju an  de Sierra. — X

 SANTOS DEL DIA.

San Nicomedcs y San Jeremías, mártires, y Sania Entropía, 
 viuda: ■

 Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas de San Pascual.

ESPECTÁCULOS. 

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍN C IPE ALFONSO.— A las 
nueve.—A beneficio de la señorita Piñchiara.—Acto primero de 
Madrid y sus afueras.—Acto primero de Gretcli en, baile.—Cada 
cosa en su tiempo.

\ JARDIN DEL BUEN RETIRO.—A las  cuuhm .-Gran con
cierto por la banda.de Ingenieros que dirige el Sr. Maimó.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y media.—La de 
San Qirintin.—¿Dónde está la levita?—Salirse de su esfera.

■ TEATRO MARTIN. - A la s  ocho y media.— Un cosechero 
riojano.—Las orejas del asn o.—A Jo tonto,, á  lo tonto.— Una 
corazonada .— Baile.

CIRCO DE PRICE^ (calle de las Infantas).—A las nueve 
de la noche.—A beneficio do los clov/ns Liteh y Pichel.— Va
riada función de ejercicios ecuestres y gimnásticos, en la  que 
tomarán parte los principales artistas.—Regalo de una ínula 
moruna.


